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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Consejería de f'olítjca Terrjtorial y Obras Públjcas

10688 ORI)EN de 12 (le diciembre de 19 9 8, (le la Conse-
jería (le Política Territorial y Obras 1'úblicas sobre
prestación (le servicios mínimos de I ransporte regu-
Iar (le viajeros .

UISI'OSICION FINA1 ,

Esta 1)isposición enlrará en vigor el nrisino día de su pu-
blicación en el « Roletín Oficial (le la Región de hturcia» .

El C:onsejero de f olí(ica T"er, ítorial y Obras Públicas, José
Salvador f uenle5 7,orit a .

Convocada huelga general, es necesario dictar normas que
permilan compatibilizar el ejercicio del dereclto fundarrrental
de Ituelga con el ntanclalo conslilucirntal de asegurar los ser-
vicios esenciales de la Contunidad, al objeto de no contpro-
meler las condiciones norntales de exislencia y vida de toda
o parte (le la población .

En consecuencia, y en n .so de las facultades que me atri-
buye la Ley 1/1988 de 7 de enero, del Presidente, del Consejo
de Gobier no y de la Adntinislración (le la Contunidad Au(ó-
noma de la Región de Murcia .

1)1S1'oNC o

Artíctrlo 1 . °

Se consicferan servicios ruíninlos (le obligado etntrhlimieu-
lo por parte (le las erupresas concesionarias (le transhorle p tí-

blico regular de viajeros por carretera, cuya pre .slacicín di .scu-

rra por itinerarios crnnprendicfos ínlegramente en el territorio
(le la Contunidad Aulcínoma cle Murcia, los sig niertles, du-

ranle el (lía 14 de cficiembre :

a) Una expedición contpleta (le ida y vuella par t las rela-
ciones de tráfico que sirvan (le poblaciones o núcleos ur-
banos, salvo lo dispuesto en el párrafo siguienle .

b) t,as expediciones que perntila realizar un vehículo, cir-
eutando desde las 7,30 a las 9,30, desde las 13,30 a las
16,30 y desde las 19 a las 21 horas y, asimisrno, ttna ex-
pedición de icla y vuelta cada ltora desde las 9,3 0 a las
13,30 y desde las 16,3 0 a las 19 horas, para cada una de
las relaciones de tráfico clue .Sirvan los alrededores (le la .s
poblaciones cuyo lérmino municipal tenga un ntíruero (le
habitantes (le hecfto superior a 60 .000 , excepto la ciudad
de hturcia, hasta una distancia máxima de 20 kilóntetros .

c) Las expediciones que permita realizar trn vehículo, cir-
eulando desde las 7,30 a las 21 Iroras, para cacfa una de
la s relaciones de tráfico que sirvan los alrededores (le la
ciudad (le Murcia ha.sta una distancia nráx inta (le 20 knr .,
y cuya refación figura como anexo a la presenle orden .

Arlículo 2 . ^

Los agentes que hahrán (le preslar los servicios antes se-
italados ser ín los estrictamente indispcnsahles para la realiza-
cicín (le los misnros .

Artículo 3 .^

Las entpresas directarnerrte afecladas deberán acloptar las
rnedidas nece.saria .s hara llevar a efecto dichos servicios nríni-
ntos, de acuerdo con la legalidad vigente .

ANEXO QUE Sl? Cfl A

Línea núntero, Itinerario :

I, San Ginés-Murcia por Canrino l;adel .

1, San Ginés Murcia por Nonduerntas .
1, Sangornera La Seca-Murcia .
1, Javalí Nuevo-Murcia .
1, Rincón cte Seca-Nfiurcia .
5, Escuelas de Algezare.e Ct1urcia .

5, Errnita Sart .losé-Mnrcia .
5, Los Garres-Mtnria .

Euensanta-tiltncia .5, Sanl . La
5, San losé (le la Vega-Murcia .
6, La Alberca-Mtncia .
6, San José cte la Monlaira-Murcia .
6, E,1 Palnrar-Mtrrcia por Aljucer .
7, Murcia-La Arboleja-La Albatalía .
10, Cabe7o de fiorres-Murcia por Churra .
10, Cabezo (le '1'orres-Murcia por f'uehlo Nuevo .

I(l, El Rancho-Murcia
. II, Casas 13atatas Espinardo-Mttrcia .

I I, Guadalupe-Murcia .
11, Centenlerio Nuestro Padre Jesús-Murcia .
11, La Ñora Mtrrcia .
11, Cuesta I'itieto-Murcia .
12, Santiago y 7araiche Urh . El 13razal .
21, Los Torrrtos-Murcia .
25, Javalí Viejo-Murc :ia .
26, El Palmar-Murria .
27, El I'alrnar-AIcanlarilla por E . Burgos .
27, El Palrnar-Alcanlarilla por Era nlta .
28, El I'alrneral-Murcia .
28, Sangonera la Verde-Murcia .
29, La Cárcel-Murcia .
29, La Alberca-Murcia .
30, Los Ramos Murcia .
30. El MojcínMtnria .
31, El Raal-Mtncia .
32, C.'rttce El Raal-Mutcia .
34, Los Cipreses-Murcia .
35, La Cueva-Murcia .
3(, Sanlomera-Mttrcia por Esharragal .
3 6 , Santomera-Murcia .
37, El 13ojar-Murcia .
37, El Secano-Murcia .
39, Campus Universitario-Mtn cia .

40 , Arrixaca-Nlurcia .

,I l, f,as I or res cfc Colillas-~1nrcia .
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Consejería de Hacienda

10348 ORDEN de 21 de noviembre de 1988, de la Conse-

jería de Hacienda, de nueva convocatoria de otor-

gamiento de subvenciones con cargo al programa

611A del vigente presupuesto .

La Orden de 15 de abril de 1988, de la Consejería de Ha-

cienda estableció la convocatoria para la concesión de sub-

venciones al sector público estatal, corporaciones locales, em-

presas privadas y familias e instituciones sin fines de lucro con

cargo a los correspondientes créditos asignados en los concep-

tos presupuestarios 13 .01 .611 .A.4 y 13 .01 .611 .A.7 .

Resuelta dicha convocatoria existen remanentes de cré-

ditos en determinados conceptos presupueslarios del referido

programa de gasto . Por ello y en aras a la consecución del

objetivo previsto err dicho programa de colaboración y pro-

moción de la inversión e investigación de interés general y a

un adecuado cumplimiento de los principios de concurrencia

y generalidad, se estima conveniente realizar una nueva con-

vocatoria para la asignación de subvenciones con cargo al

mismo .

En su virtud, visto el informe emitido por la Secretaría

General y conforme a las facultades que me atribuyen los ar-

tículos 49 y 58 de la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del

Presiden(e, del Consejo de Gobierno y de la Administración

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

c) Las Corporaciones Locales que proyecten la realización

de inversiones concretas que revistan un interés general,

relacionadas con las áreas competenciales de esta Conse-

jería .

En ningún caso podrán volver a ser objeto de subven-

ción aquellos proyectos a los que les fue otorgada al amparo

de la Orden de esta Consejería de 15 de abril de 1988 .

Artículo tercero .

Las solicitudes se forrnularán por los interesados en el pla-

zo de 15 días naturales a partir de la fecha de publicación de

esta Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,

debiendo ir acornpañadas de la documentación relacionada en

el artículo 3 .° de la Orden de 15 de abril de la Consejería de

Hacienda .

Artículo cuarto .

La tramitación, concesión y justificación de las subven-

ciones se regirá por lo dispuesto en la referida Orden de 15

de abril de 1988 de la Consejería de Hacienda, publicada en

el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» en fecha 21 de

abril de 1988 .

DISPOSICION FINA L

Artículo primero .

DI.SPONGO :

Es objeto de la presente convocatoria la asignación de

subvenciones incluidas en los capítulos IV y VII del Presu-

puesto de la Comunidad Autónoura para 1988 (Sección 13,

Servicio 01, Programa 611 .11) en los conceptos presupuesta-

rios relacionados en el Anexo a la presente Orden .

Artículo segundo .

Podrán obtener subvenciones con cargo a los créditos re-

feridos :

a) Las personas físicas, familias e instituciones sin fines de

lucro que proyecten estudios de investigación correspon-

dientes al ámbito material de esta Consejería .

b) Las empresas privadas para la realización, en el ámbito

de su objeto y funciones, de actividades que persigan un

interés general relacionados con la esfera de actuación de

esta Consejería .

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el «Boletín 01 icial de la Región de Murcia» .

Murcia a 21 de noviembre de 1988 .-El Consejero de Ha-

cienda, Antonio Conesa Parra .

ANEXO

Sección 13 Servicio 01 Programa 611 A

Capítulo IV . Transferencias Corrientes .

Concepto Presupuestario : 470 A empresas privadas .

480 A familias e instituciones

sin fines de lucro .

Capítulo V11 . Transferencias de Capita l

Concepto Presupuestario : 760 A Corporaciones Locales .
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4 . Anuncios

Consejería de Economía, Indus[ria y Comercio

10319 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a inforrnación públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de línea de 130 metros y C.T. de 400
kVA., cuyas características principales son :

a) Peticionario : Promotora de Murcia, S .A ., con domicilio
en Ctra . de Fortuna-Molina de Segura ,

b) Lugar de la instalación : Ctra . de Fortuna .

e) Término municipal : Molina de Segura .

d) Finalidad de la instalación : Suministro a urbanización .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en línea de H .E . y finaliza en C .T. Longitud de 130 rrre-
tros . Tensión de suministro 20 kVA . Conductores Al
3 x 150 mm' .

El C .T . será de tipo interior . Relación de transformación
20 kV 220-380 V . con una potencia de 4(x) kVA .

f) Presupuesto: 4 .218 .380 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Teófilo Martín Jiménez . ing .
Industrial .

i) Expediente n .° AT 14.207 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclarnacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a pattir del siguiente al de la publicación (le este
anuncio .

Murcia, 22 de rrovienrbre de 1988 .--El Director Cieneral
de Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

10402 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del llecreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de traslado L.A.M .T ., cuyas caracterís-
ticas principales son :

a) Peticionario : FLESA, con domicilio en Ctra . Santa Ca-
talina, 2, Los Dolores, Cartagena .

b) Lugar de la instalación : Finca La Piqueta, Ctra . La Pal-
ma, Cartagena .

c) Término ►nunicipal : Cartagena .

d) Finalidad de la instalación : Traslado de línea .

e) Características técnicas : La línea tendrá su origen en post e

f)

g)
h)

particular 12P-700 y finalizará en poste particular
12P-1 .100 con una longitud de 321 rnetros (aérea) y 105
tnetros ( subterránea), tensión de suministro 11-20 kV .,
conductores LAC 28/2, aisladores ARVi-32 y 5 apoyos .

Presupuesto : 1 .857 .330 pesetas .
Procedencia de los materiales : Nacional .

Técnico autor del proyecto : Marcelino Olmos Carrasco .

Página 548 5

i) Expediente n .° AT 12.799 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio .

Murcia, 22 de noviembre de 1988 .-El Director General
de Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

10539 ANUNCIO de información pública (te instalación
eléct rica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de Centro de Transformaciótr de 100 kVA
y línea de acometida de 25 metros, cuyas características prin-
cipales son :

a) Peticionario : FRUCA, S .A ., con domicilio en Ctra. de
'T'on-e Pacheco Krn . 2,5 . [. .os Alcázares (Murcia) .

b) Lugar de la instalación : Ctra . de Torre Pacheco, Km . 2,
Los Alcázares .

e) Término nrunicipaL Los Alcázares .

(1) Finalidad de la instalación : Suministro a almacén de pro-
ductos hortofrutícolas .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tendrá su ori-
gen en apoyo post . s . deriv . CTA Lo Bouche y finalizará
en CTI del abonado ST 1-I-ya Nlorena-L .os Alcázares,
longitud 25 metros, tensión de suministro 11 kV ., con--
ductores LAC 28/2, aisladores cadenas arrrarre 3 elem .
esperanza y aisladores, apoyos metálicos P 1400, rígidos
ARVI .

El C .T. será de tipo internperie, relación de transforma-
ción 11/20 kV, 039/022 kV ., potencia 100 kVA ., refrig .
natural en baño de aceite .

f) Presupuesto : 1 .289.676 pesetas .

g) Procedencia de los ►nateriales : Nacional .

li) Técnico autor del proyecto : Vicente Villar Conesa .

i) Expediente n .° AT 14.201 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en Nue-
vas Tecnologías, y forrnularse, por duplicado, las reclarnacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio .

Murcia, 22 de noviernbre cle 1988 .-El Uirector C}eneral
de Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas

10415 ANUNCIO (le contratación directa .

La Consejería de Política Territorial y Obras Públicas tie-
ne prevista la siguiente contratación directa :
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1)irección General de Urbanismo y I'lanificación Territorial

Denominación de las Obras : Vallado solar con fábric a
de bloques prefabricados en hormigón, calle Puerta Nueva y
calle Santa Rita de Murcia .

Presupuesto : 1 .243 .200 pesetas .

Clasificación exigida : No se exige .

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 11 de la Ley 2/1988 de 30 de enero de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia .

Murcia a 23 de noviembre de 1988 .-El Consejero, José
S . Fnentes Zorita .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

10333 EXPEDIENTE sancionador número 20/88 .

Por el presente, se hace saber a don Miguel Muñoz Ma-
rín, cuyo último domicilio conocido es calle Pintor Portela,
32, Cartagena, Murcia, que se le ha dictado Resolución en el
expediente sancionador que se le sigue bajo el número arriba
indicado, por presunta infracción administrativa prevista en
el artículo 1 la) del Reglamento de Pesca Marítirua de Recreo,
aprobado por Decreto Regional 27/1986, de 7 de marzo, ar-
tículos 18 y 21 Uno del mismo, imponiéndole por el Ilme . Sr .
Director General de Producción Agraria y de la Pesca, una
rnulta de 2 .000 pesetas .

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr . Consejero de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, en el plazo no superior a quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto bien ante la referida autoridad, o ante csta Direc-
ción General de Producción Agraria y Pesca .

En el supuesto de que no haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-
te indicado .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa se
haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias reserva-
das a la Autoridad para niantener la efectividad (le la sanción .

Murcia a 18 de noviembre de 1988 .--El Secretario Cie-
neral, Antonio Gómez González .

10346 EXPEllIEN1E sancionador número 108/88 .

Por el presente, se hace saber a don Juan Moreno Oli-
ver, cuyo últirno domicilio conocido es calle San Pedro, nú-
rnero 1 de Lorca, Murcia, que se le ha dictado Resolución en
el expediente sancionador que se le sigue bajo el número arri-
ba indicado, por presunta infracción administrativa prevista
en los artículos 36 y 224 del Reglamento de Epizootias, ac-
tualizado por R.D. 1 .665/76 de 7 de mayo, apartado 9 y 11
de la circular conjunta de las Consejerías de Sanidad y Agri-
cultura para la campafia contra la Rabia e Ilidatidosis del año
1987, imponiéndole por el llrno . Sr . Director General de Pro-
ducción Agraria y de la Pesca, tina multa de 6 . 000 pesetas .

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo . Sr . Consejero de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, en el plazo no superior a quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto bien ante la referida autoridad, o ante esta Direc-
ción General de Producción Agraria y Pesca .

En el supuesto de que no haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-
te indicado .
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Transcurrido dicho término sin que el pago de la ruulta se
haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias reserva-
das a la Ai¿toridad para mantener la efectividad de la sanción .

Murcia a 14 de noviembre de 1988 .-E1 Secretario Ge-
neral, Antonio Gómez González .

10347 EXPEDIENTE sancionador número 104/88 .

Por el presente, se hace saber a don José Fernández Fer-
nández, cuyo último domicilio conocido es Finca Los Gache-
ros de Los Beatos-Cartagena, Murcia, que se le ha dictado
Resolución en el expediente sancionador que se le sigue bajo
el número arriba indicado, por presunta infracción adminis-
trativa prevista en los artículos 36 y 224 del Reglamento de
Epizootias, actualizado por R . D . 1 .665/76 de 7 de mayo, apar-
tado 9 y 11 de la circular conjunta de las Consejerías de Sani-
dad y ngricultura para la campaña contra la Rabia e Hidati-
dosis del año 1987, imponiéndole por el Ilmo. Sr . Director
General de Producción Agraria y de la Pesca, una multa de
8 .500 pesetas .

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr . Consejero de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, en el plazo no superior a quince días hábiles
contados a partir del siguiente al -le la publicación del presen-
te edicto bien ante la referida autoridad, o ante esta Direc-
ción General de Producción Agraria y Pesca .

En el supuesto de que no haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-
te indicado .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Antoridad para mantener la efectividad de la san-
ción .

Murcia a 14 de noviembre de 1988 .---El Secretario Ge-
neral, Antonio Gómez González .

Conse.jería de Haciend a

10625 PRORRUGA del período de cobranza .

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y dernás
interesados que se prorroga hasta el día 30 de diciembre del
presente año la cobranza en período voluntario de la Contri-
bución Tenitorial Urbana, Contribución Territorial Rústica
y Pecuaria, Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e In-
dustriales, Licencia Fiscal de Actividades de Profesionales y
de Artistas, así como de la Cuota Empresarial por jornadas
teóricas del Régirnen Especial Agraria de la Seguridad Social
correspondiente al ejercicio de 1988 en el ámbito de los muni-
cipios que se relacionan en el anexo .

Los contribuyeutes que dejaran transcurrir este período
de prórroga sin satisfacer sus recibos incurrirán en el recargo
del 2001o iniciándose el período de cobro por la vía de apre-
mio .

Murcia a 2 de diciernbre de 1988.--El Director General
de Presupuestos y Tesorería, P .A .

AN1 ,'~ X 0

Abanilla, Aguilas, Albudeite, Los Alcázares, Alhama, Ar-
chena, Beniel, Bullas, Calasparra, Campos del Río, Carava-
ca, Fortuna, Fuente Alamo, Jumilla, Librilla, Lorca, Maza-
rrón, Moratalla, Mula, Ojós, Pliego, Puerto Lumbreras, Ri-
cote, Torres de Cotillas, Totana, La Unión .
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III . Administración de Justicia
JUZGAI)OS :

Número 1054 1

PRIMERA INSTANCIA
MULA

del 20% del valor de los bienes que sir-
va de tipo para la subasta o acompañan-
do el resguardo de haberlo hecho en el
establecimiento al efecto .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

Y para que sirva de citación a empre-
sa Manuel Berrocal Alcalá, se expide la

presente cédula de citación para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y su colocación en el
tablón de anuncios de esta Magistra-
tura .

ED1CT O

Don Joaquín Tafur López, Juez de
Primera Instancia de Mula .

Hapo saber : Que en este Juzgado, ba-

jo el número 130/88, se siguen autos de
juicio ejecutivo promovido por Renault

Financiaciones, S .A., representada por

el Procurador don Octavio Fernández

Herrera, contra don José María Vicen-
te Cánovas, mayor de edad, domicilia-

do en Molina del Segura, Avda . Madrid,

101, 2 .° izquierda, en los que por pro-

veído de esta fecha he acordado sacar a

suhacia por primera, segunda y tercera
ve7 , término de veinte días hábiles, los

bien—, embargados a dicho ejecutado y

que Iuego se relacionarán, habiéndose se-
ñalado para el remate el día 17 de ene-

ro, 17 de febrero y 17 de marzo de 1989,

a sus trece horas, en la sala audiencia de

este Juzgado, sitoa en Avda . Mártires,
s/n . y en cuya subasta regirán las si-

guientes condiciones :

1 .' Servirá de tipo para esta primera
suhasta el que se expresará, no admitién-
do,~e posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del mismo y pudiéndose ha-
cer a calidad de cederlo a un tercero, pa-
ra la segunda con rebaja del 25% y la
tercera sin sujeción a tipo .

2 .' Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado, o en el
Establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al 20 por
ciento, efectivo de su valor, sin lo cual
no serán admitidos .

3 .' El rematante queda subrogado en
las cargas que existen sobre los bienes
embargados (caso de tenerlas), sin que
destine a su extinción el precio del re-
tnate .

4 .1 Que desde que se anuncie esta su-
hasta hasta su celebración, podián ha-

cerse posturas por escrito en pliego ce-

rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el referido importe

Automóvil marca Renanlt-5 GTL,
matrícula MU-0079-Y, valorado en
650 .000 pesetas .

Dado en Mula a 23 de noviernbre de
1988.--El Juez de Primera Instancia,
Joaquín Tafur López.-E1 Secretario .

Cartagena a 8 de julio de 1988 .-El
Magistrado de Trabajo .-El Secretario .

Número 1057 8

MAGISTRATURA llE TRABAJO
NUMERO UNO DE MURCIA

Número 10342

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO CINCO I)E MURCIA

(CARTAGENA )

EDICT O

Cédula de citació n

En virtud de resolución dictada en es-
ta fecha por el Ilmo. Sr . D . Carlos Mo-
renilla Rodríguez, Magistrado de Traba-
jo número Cinco de Murcia, con sede en
Cartagena, en los autos 590/88, canti-
dad, seguidos a instancias de José Aran-
da Martínez y José F. Selva García, con-
tra empresa Manuel Berrocal Alcalá, se
ha acordado citar a empresa Manuel Be-
rrocal Alcalá como parte demandada,
por tener ignorado paradero, para que
comparezca el día 26 de enero de 1989,
a las once horas de su mañana, para asis-
tir al acto de conciliación y juicio, que
tendrá lugar ante esta Magistratura, si-
ta en calle Mayor, número 27, 2 .°, de-
biendo comparecer personalmente o por
persona legalrnente apoderada y con los
medios de prueba de que intente valer-
se, con la advertencia de que es única
convocatoria y que no se suspenderá por
falta injustificada de asistencia .

Igualmente se le cita para que en el
rnisrno día y hora la referida parte de-
mandada realice prueba de confesión ju-
dicial .

Se pone en conocimiento de dicha par-
te que tiene a su disposición en la Secre-
taría de esta Magistratura de Trabajo co-
pia de la demanda presentada .

C1TACIO N

En los presentes autos número 718/88
que ante esta Magistratura de Trabajo
se sigue a instancias de doña Rosario
Martínez Molina, contra otra y «Enva-
ses de Madera Sangonera la Seca, S .L .»,
en acción sobre desempleo se ha man-

dado citar a las partes para la celebra-
ción de los actos de conciliación y jui-
cio, en su caso, el día 16 de diciembre
de 1988 y hora de las 11,50 de su maña-
na, en la Sala de Audiencias de esta Ma-
gistratura de Trabajo, sita en la Avda .
de la Libertad, número 8-2 .°, de esta ca-
pital, a cuyo efecto deberán comparecer
las partes con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse en dicho acto
de juicio, prc. .iniéndoles que los actos no

se suspenderán por falta injustificada de
asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en forrna
a la empresa «Envases de Madera San-
gonera la Seca, S .L .», que últimamente
tuvo su residencia en esta provincia, y en
la actualidad se encuentra en ignorado

paradero, en virtud de lo acordado por
el Ilmo . Sr . Magistrado en providencia
de esta misrna fecha, se expide la presen-
te para su citación en legal forma, ha-
ciéndoles saber los extremos expuestos,
quedando citada igualmente para confe-
sión judicial, con apercibimiento de te-
nerla por confesa, caso de no compare-
cer .

Murcia a 24 de noviembre de 1988 .
El Secretario .
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Nínnero 10536

PRIMERA 1NSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES I)F, MURCI A

EDIC'T O

José Luis Escudero Lucas, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado, en resolu-
ción de esta fecha en demanda para la
obtención del beneficio de justicia gra-
tuita número 1 .735/88, instado por do-
f:a María Jesús Fernández Torres, re-
presentada por la Procuradora doña
Elisa Carles Cano Manuel, por medio
clel presente se cita a don Francisco Ló-
pez Sánchez, para la celebración del jui-
cio verbal que tendrá iugar el día dieci-
séis de diciembre próxirno a las 11 ho-

ras de su rnaíiana, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, haciéndose saber
que las copias de la demanda y docu-
mentos se encuentran a su disposición
en la Secretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a don
Francisco López 1,9ánchez, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido
el presente que firmo en Murcia a vein-
ticuatro de noviembre de rnil novecien-
tos ochenta y ocho-El Secretario Ju-
dicial, José Luis Escudero Lucas .

Número 1052 2

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO I)OS I)E CARTAGEN A

E.DICTO

miento, el cual se publicará en el «Bo-
letín Oficial del Estado», en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», en
un periódico de gran circulación de Ma-
drid y en el diario «La Verdad», así co-
mo por la Radio Nacional, por dos ve-
ces y con intervalo de quince días, a los
efectos de lo dispuesto en el artículo
2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vilj para que cualquier persona pueda
comparecer ante este Juzgado para ser
oída en el ntencionado expediente .

Cartagena a 20 de diciembre de

1985 .-El Secretario, .1, Larrosa .

Número 1030 1

PRIM E, RA INS'I'AN(;IA

NUMERO TRES 1)E C .1R'I'AGEN A

EDICT O

En virtud de lo acordado en autos de
divorcio núrnero 425/88, a instancia de
doña María Dolores Ortas Ripoll, repre-
sentada por el Procurador don Alejan-
dro I,ozano Conesa, contra don Brian
Kevin Fox, en paradero desconocido, se
hace público el presente a fin de proce-
der al emplazamiento del referido de-
mandado para que en el término de
veinte días comparezca en los autos per-
sonándose en forma y contestando la
demanda .

Dado en Cartagena a veintiséis de oc-
tubre de mil novecientos ochenta y
oclto .-El Secretario .

Número 10316

sobre reclamación de cantidad, y por
providencia de esta fecha se ha acorda-
do sacar a pública subasta los bienes que
después se c' rán, por primera y, en su
caso, por segunda y tercera vez para el
caso de ser declarada desierta la respec-
fiiva anterior por término de veinte días,
habiéndose señalado para dicho acto los
días veintitrés de enero, veintitrés de fe-
brero y cinco de abril del próximo año
rnii novecientos ochenta y nueve, todas
ellas a las once horas en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en ave-
nida del Generalísimo, ntimero 17-1°,
bajo las siguiente s

CONDIC10NES :

1?- Servirá de tipo para la primera
subasta el valor que se expresa a conti-
nuación de cada bien, no admitiéndose
posttiras que no cubran las dos terceras
partes del mismo . Para la segunda di-
cho avalúo con rebaja del veinticinco
por ciento . Y para la tercera sin suje-
ción a tipo .

2A- Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un tercero .

3a- Para tomar parte en la subasta,
todo licitador deberá consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento efectivo del valor de los bie-
nes que sirva de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

4a- Desde el anuncio de la subasta

hasta su celebración podrán hacerse

posturas por escrito en pliego cerrado,

depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consig-

nación antes reseñada o acompañando

el resguardo de haberla hecho en el es-
tablecintiento destinado al efecto .

Por el presente se hace público, para
ciar cumplimiento a lo acordado por el
lhno . señor Magistrado Juez del Juzga-
do de Printera Instancia número Dos de
Cartagena, que en este Juzgado y con
el núrnero 488/85, se trarnita expedien-
te de jurisdicción voluntaria, pronrovi-
do por el Procurador don .tosé Benedic-
to Gómez, en nombre de doña Felicia-
na García Pérez, sobre fallecimiento de
don Fausto Pagán Martínez, que tuvo
su último domicilio en Los Urreas, Las
Palas, Fuente Alamo (Murcia), ausen-
tándose de dicho domicilio el 13 de rna-
yo de 1954, ignorándose actualmente su
paradero .

Lo que se hace público mediante el
presente edicto, para general conoci-

PRIMERA INSTANCIA
CARAVACA

ED1CT O

Doña Ascensión Martín Sánchez, Juez
de Primera Instancia de la ciudad de
Caravaca de la Cruz y su partido .

Por virtud del presente hago saber :

Que en este Juzgado de mi cargo y Se-
cretaría del que refrenda, se siguen

autos de juicio ejecutivo nrímeró 49/88
a instancia del Procurador don Juan-
Fulgencio Navarro Martínez en nombre
y representación de Material Eléctrico
Safor, S .A. contra doña Salvadora 1-íer-
nández Abril, vecina cle Calasparra, ca-
lle Juan-Ramón .liménez, ntirnero 31

5 ' - Los autos y los títulos de pro-
piedad, suplidos estos últimos por cer-
tificación del Registro de la Propiedad
de lo que de los mismos resulta respec-
to cle ellos, así como la certificación del
Registro sobre censos, cargas y gravá-
menes a que están afectos los bienes, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado para que puedan examinarlos
los que quieran tornar parte en la subas-
la, previniéndose a los licitadores que
deberán conformarse con dichos títulos
y no tendrán derecho a exigir nigunos
otros, no admitiéndose al rematante,
después del remate, ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defectos de los
titulos .

6a- Las cargas y demás gravárnenes
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anteriores y preferentes al crédito del ac-

tor continuarán subsistentes, entendién-

dose que el rematante las acepta y que-

da subrogado en la responsabilidad de

las mismas, sin destinarse a su extinción

el precio del remate .

BIENES OBJETO DE SUBAS TA :

"Furgoneta marca Avia, modelo

1 .250 F mixto 66 BR categoría '.A, ma-

trícula MU-8533-0, con serie y nrime-

ro de bastidor VSGF 2754 ABA 070898,

con motor Perkins, modelo ED 4 .108

Diesel 4T y una potencia fiscal de 12'34

C ./V .f . "

Se encuentra anotada con reserva de

dominio valorada en setecientas veinte

mil pesetas .

Dado en Caravaca de la Cruz a die-

cinueve de noviembre de mil novecien-

tos ochenta y ocho .-La Juez de Prime-

ra Instancia, Asunción Martín Sán-

chez.-El Secretario, Diego Melgares de

Aguilar Moro .

Número 1031 8

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

Número 1031 7

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número
Uno de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado y
con el número 260/86 se siguen autos
de juicio ejecutivo a instancias de Caja
Rural Provincial de Murcia, en la actua-
lidad Caja de Ahorros de Murcia, con-
tra don José Pérez Fernández y doña
Maravillas García-Ripoll López, en pa-
radero desconocido, en los que por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado
requerir a los mencionados demandados
para que dentro del término de seis días
presenten en Secretaría los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles que
les fueron embargados, bajo apercibi-
miento de ser suplidos a su costa .

Dacio en Murcia a veintidós de no-
viembre de mil novecientos ochenta y
ocho .-El Magistrado Juez, Abdón
Díaz Suárez .--El Secretario .

Número 1032 1

DISTRITO
NUMERO UNO I)E CARTAGENA

Solar F de La Manga del Mar Menor y
en su nombre y representación al Pro-
curador de los Tribunales don Cristó-
bal Gómez Fernández, en virtud del po-
der que presenta, al que previo testimo-
nio en los autos le será devuelto y con
quien se entenderán ésta y sucesivas di-
ligencias . Dése curso a la demanda por
los trámites establecidos en los artícu-
los 26 y siguientes del Decreto de 21 de
noviembre de 1952, para lo cual confié-
rase traslado al demandado don Elías
Estévez y esposa a los efectos del ar-
tículo 144 del reglamento hipotecario,
con entrega de las copias de la deman-
da y documentos acompañados, empla-
zándole en forma a fin de que en el im-
prorrogable plazo de seis días hábiles
puedan comparecer en autos y contes-
tar por escrito y con firma de Letrado
a la demanda apercibiéndole que, (te no
verificarlo así será declarado en rebel-
día, se tendrá la misma por contestada
y seguirá el juicio su curso . Lo propon-
go y firmo, doy fe .-La Secretaria.-
Conforme : El Juez, señor Fernández .
Firrnado y rubricado .

Y para que conste y sirva de empla-
zamiento en forma al demandado don
Elías Estévez, en ignorado paradero, cu-
yo riltirno domicilio fue en apartado
229, 300, 303, edificio Puerto Bello, So-
lar F de La Manga del Mar Menor, ex-
pido y firrno el presente en Cartagena,
a treinta y uno de octubre de mil nove-
cientos ochenta y ocho .-El Juez de
Distrito, José Luis Rey Espejo-El Se-
cretario .

Edicto de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el Ilmo .

señor Magistrado del Juzgado de Pri-

mera Instancia número Uno de esta ciu-

dad, en providencia dictada en el día de

la fecha en autos de juicio declarativo

ordinario de menor cuantía número

744/88, instados por el Procurador don

Jaime García Navarro en nornbre y re-

presentación de doña Josefa Cabeza

Frías contra Obes System, S .A . y otro,

se emplaza al referido demandado pa-

ra que en el término de nueve días, com-

parezca en autos, personándose en for-

ma, bajo apercibimiento de que si no

comparece, será declarado en rebeldía

parándole el perjuicio a que hubiere lu-

gar en derecho .

Y para que sirva de emplazamiento

en forma al demandado, expido la pre-

sente en Murcia, a quince de noviembre

de mil novecientos ochenta y ocho .-

El Secretario .

E1)1C'T O

Don José Luis Rey Espejo, Juez del
Juzgado de Distrito número Uno de
Cartagena ,

Hago saber : Que en este .Iuzgado se
siguen autos de cognición número
172/88, instados por don Sebastián
García Cruz, representado por el Pro-
curador señor Gómez Fernández contra
don Elías Estévez y esposa, ésta a los so-
los efectos del artículo 144 del reglamen-
to hipotecario, sobre reclamación de
204 .360 pesetas, en los que se ha dicta-
do la siguiente :

Propuesta de providencia Sra . Alon-
so.-En Cartagena, a quince de julio de

niii novecientos ochenta y ocho .-- Por

presentada la anterior demanda, docu-

mentos y copias simples de todo ello, se
admite . Regístrese . Examinada de ofi-

cio la competencia de este Juzgado pa-
ra su conocimiento, así como la capa-

cidad procesal de las partes, se declara

la competencia de este .luzgado para co-
nocer de la rnisma y se tiene por parte

al actor Comuniclad cle Propietarios

Número 1032 2

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

F.D1CT O

I)oña María Jover Carrión, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

llago saber : Que con esta fecha se ha
dictado resolución mediante la cual se
tiene por solicitada la declaración del es-
tado de suspensión de pagos de la socie-
dad "Productos Agustín, S .A .", domi-
ciliada en la barriada de los Reyes Ma-
gos, Churra, Murcia, cuya actividad in-
dustrial se contrae a la producción y co-
mercialización de pastelería y similares .
F.I expediente ha quedado registrado con
el número 927/88-C . Lo que se hace pú-
blico a los efectos legales que procedan .
I)ado en Murcia a dos de noviembre de
mil novecientos ochenta y ocho .-La
Magistrado-Juez, María Jover Ca-
rrión .-El Secretario, Dionisio Bueno
García .
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Número 1022 8

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CARTAGEN A

EDIC"I' O

En virtud de lo acordado en los autos
de divorcio con pobreza número
402/88, a instancia de doña María de la
Cruz Romero Hernández, representada
por el Procurador don Alejandro Lo-
zano Conesa, en virtud de designación
en turno de oficio, contra don Rafael
Torrens Hernández, actualmente en ig-
norado paradero, por lo que se hace pú-
blico el presente a fin de que sirva de
emplazamiento al referido demandado
para que dentro de] término de veinte
días corrrpárezca en los autos personán-
dose en forma y conteste la demanda .

Dado en Cartagena, a trece de octu-
bre de mil novecientos ochenta y
ocho .-El Secretario .

Número 10229

DISTRITO
NUMERO TRES DE MURCI A

Don José María Nogueroles Pruñono-
sa, Secretario del Juzgado de Distri-
to número Tres de los de Murcia .

Doy fe- Que en juicio de faltas nú-
mero 1 .489/87, de este Juzgado sobre
lesiones tráfico, contra Juan Martínez
Carrasco, se ha dictado la siguiente pro-
videncia cuya parte dispositiva dice así :

"Providencia Juez señor Arjona Lla-
mas, Murcia a quince de noviembre de
mil novecientos ochenta y seis . Dada
cuenta ; prócedase a la celebración del
correspondiente juicio de faltas para lo
cual se señala el día doce de diciembre,
próximo y horas de las doce, en la Sala
Audiencia de este Juzgado a cuyo efec-
to convóquese al Ministerio Fiscal, y cí-
tese a las partes, debierrdo comparecer
con las pruebas de que intenten valerse
y con la advertencia de que si no lo ve-
rifican ni alegan justa causa para ello les
parará el perjuicio a que se haya lugar
en derecho .

Y para que conste y sirva de citación
en forma legal a José Cascales Pujan-
te, que se encuentra en ignorado para-
dero, expido el presente para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de ]vlurcia», que firmo en Mur-
cia .-El Secretario, José t\-Iaría Nogue-
roles Pruñonosa .

Lunes, 12 de diciembre de 1988

Número 10230

I)ISTRITO
DOLORES (ALICANTE)

EDICT O

Doña Angela Acevedo Frías, Juez de
Distrito de la Villa de Dolores (Ali-

cante) .

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio de faltas número 34/87,
sobre lesiones y daños imprudencia a
denuncia de José Sáez Molina contra
Antonio Martínez García en el que con
fecha 23 de mayo del año en curso se
dictó sentencia cuya parte dispositiva di-
ce así : Que debo absolver y absuelvo a
Antonio Martínez García, de toda res-
ponsabilidad criminal derivada de las
presentes actuaciones, declarándose las
costas procesales de oficio .

Y para la notificación del represen-
tante legal de José Sáez Molina, el cual
se encuentra en ignorado paradero, li-
bro el presente para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» en Dolores a catorce de noviembre
de mil novecientos ochenta y ocho.-

La Juez de Distrito, Angela Acevedo
Frías .-El Secretario .

Número 1023 1

DISTRITO
LORCA

ED1CT O

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria
del Juzgado de Distrito de Lorca
(Murcia) por el presente hago saber :

Que en este .luzgado de Distrito, s e

tramitan diligencias de juicio verbal de
faltas número 640/85, sobre hurto, con-
tra Francisco Pérez Palacios, en cuyo
procedimiento recayó sentencia, encon-
trándose en ejecución de la misma .

En su virtud, se cita, llama y empla-
za al condenado Francisco Pérez Pala-
cios, en la actualidad en ignorado pa-
radero, para que comparezca en esta se-
cretaría al objeto de requerirle de pago
por la cantidad que adeuda de novecien-
tas tres pesetas, así como para la extin-
ción de la pena de diez días de arresto
menor que le fue impuesta .

Y para que sirva de citación y notifi-
cación al interesado, expido el presente

Número 28 3

que firmo en Lorca a veintiuno de oc-
tubre de mil novecientos ochenta y

ocho .-La Secretaria Judicial, Victoria
Juárez Arcas .

Nrírnero 10232

DISTRITO
DOLORES (ALICANTE )

EllIC T O

Doña Angela Acevedo Frías, Juez de
Distrito de la villa de Dolores (Alican-
te) .

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio de faltas número 194/88,
sobre daños tráfico a denuncia de Ma-
nuel Martínez Gascón contra Juan Car-
los Jiménez López en el que con fecha
16 de septiembre se dictó sentencia por
este Juzgado, cuya parte dispositiva di-

ce así : Que debo absolver y absuelvo li-
brernente de los hechos origen de estas
actuaciones a Manuel Martínez Gascón
y .luan Carlos Giménez López, y hacien-
do reserva de las acciones civiles a los
perjudicados que se consideren con de-
recho a ejercitarlas .

Y para la notificación de Juan Car-
los Jiménez López el cual se encuentra
en ignorado paradero, libro el presente
para su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», en Dolo-
res a quince de noviembre de mil nove-
cientos ochenta y ocho .-La Juez de

Distrito, Angela Acevedo Frías .-El Se-

cretario .

Número 10234

DISTRITO
LORCA

E D 1 C T O

Don .luan Alcázar Alcázar, Juez de I)is-

trito sustituto (le Lorca y su partido,

por el presente .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo dependen actuaciones de jui-
cio de faltas bajo el número 157/87, en
virtud de denuncia por la Guardia Ci-
vil contra Daniele Murese, representa-
do por el Procurador don Antonio Va-
lero Torres, sobre lesiones y daños en
accidente de circulación, en cuyo pro-
cedimiento se ha dictado sentencia de
fecha tres de octubre de mil novecientos
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ochenta y ocho, cuya cabeza y parte dis-
positiva, dice así :

"Sentencia número 280.-- En la ciu-
dad de Lorca, tres de octubre de mil no-
vecientos ochenta y ocho . El señor Juez
don Juan Alcázar Alcázar, Juez de Uis-
trito sustituto cíe la misrna y su circuns-
cripción, ha visto el presente juicio de
faltas núnrero 157 de 1987, sobre lesio-
nes y daños en tráfico, a virtud de de-
nuncia de Guardia Civil contra Daniele
Muresu, de 28 años, natural de Alghe-
ro (Sassari) Italina, vecino de Alghero
(Sassari) ; en el que también ha sido par-
te el Ministerio Fiscal, y Avis Autono-
leggio Spa, con domicilio social en Ro-
rna (Italia) y Luigi Piga, de 24 años de
edad, soltero, barista, vecino de Alghe-
ro (Sassari) y Juan González Martínez,
de 50 años de edad, natural de Lorca,
vecino de Puerto Lumbreras, donricilia-
do en Avenida de la Región Murciana,
26 . . . Fallo .- Que debo absolver y ab-
suelvo libremente a Daniele Muresu del
hecho objeto de estas diligencias, con
declaración de costas de oficio y, reser-

va de acciones civiles a los perjudicados .
Así por esta mi sentencia, la pronuncio,
mando y firmo.-Juan Alcázar Alcá-
zar . Rubricado" .

cuyo remate que tendrá lugar en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado, en forrna

siguiente :

En priniera subasta el día 7 de febre-
ro de 1989 próximo y 11 horas de su ma-
ñana, sirviendo de tipo, el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendiente a
la suma de cuatro millorres setecientas
veinte niil ochocientas cincuenta pese-
tas (4 .720 .850 ptas .) para la finc.a regis-
tral número 18 .145 ; y un millón nove-
cientas trece mil doscientas pesetas
(1 .913 .200 ptas .) para la finca registral

número 18 .148 .

En segunda subasta, caso de no que-
clar rematados los bienes en la primera,
el día 7 de rnarzo de 1989 próximo y 11
horas de su mañana, con la rebaja del
25 por ciento del tipo de la primera .

Y en tercera subasta si no se remata-
ran en ninguna cle las anteriores, el día
7 de abril de 1989 próximo y 11 horas
de su mañana, con todas las demás con-
diciones de la segunda, pero sin sujeción
a tipo .

¡antes, que mide treinta y tres hectáreas,
setenta y siete áreas, y linda : Norte, cús-
pide de la Sierra de Mojantes ; Sur, ca-
rretera a la Puebla ; Este, Conde de Pe-
ñalva ; y Oeste, finca de la misma ma-
triz que adquiere Serafín Sánchez Sán
chez . Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Caravaca, libro 318, folio
247, finca número 18 .145" .

Finca núnrero 2 : Trozo de tierra .se-

cano, paraje de Derranradores de Casa
Blanca, partido del Tartamudo, de ca-
bida 23 hectáreas 32 áreas, que linda :
Norte y Oeste, Antonio López 'Torres ;
Sur, carretera cle Alcantarilla a Puebla
de don Fadrique; y Este, Jorge Sánchez .
inscrita en el Registro de la Propiedad
de Caravaca, folio 250 del libro 318, fin-
ca número 18 .148" .

Y para que sirva el presente edicto de
notificación en forma al legal represen-
tante de la Agencia de Alquiler de Ve-
hículos Axix, de Roma, co ►no respon-
sable civil subsidiario, expido el presente
en Lorca, a veinticuatro de octubre de
mil novecientos ochenta y ocho.--El
.1uez del Distrito, Juan Alcázar Alcá-
zar .-La Secretaria Judicial .

Níunero 1024 3

PRIMERA INS'I'ANCIA
NUMERO VE.INTISI;IS DE MADRI D

ED1CT O

El Magistrado- .luez del Ju7gado de Pri-
mera Instancia número Veintiséis de
Madrid .

Hace saber. Que en este Juzgado se

sigue procedirniento especial sun ►ario

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

con el número 536/86 promovido por
Banco de Crédito Agrícola, S .A., con-

tra Francisco rernández López y 1)0l0-

res Sánchez Sánchez en los que por re-

solución de esta fecha, se Ira acordado
sacar a la venta en pública subasta el/los

inmueble/s que al final se describen,

Condiciones de la subasta :

L- No admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta, en primera ni
en segunda, pudiéndose hacer el reina-
te en calidad de ceder a terceros .

Sirva el presente edicto para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Dado en 1\-iadrid a once de octubre de
mil novecientos ochenta y ocho.-El
Magistrado Juez .-El Secretario .

Número 1024 8

PRIMERA INS7'ANCIA
NUMERO UNO DE MURCI A

2 .- Los que deseen tomar parte en
la subasta, a excepción del acreedor eje-
cutante, deberán consignar previamen-
te en la rnesa del Juzgado o en la Caja
General de depósitos el veinte por cien-
to del tipo expresado, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos a licitación .

3 .-- Que la subasta se celebrará en la
forma de pujas a la llana, si bien, ade-
rnás, hasta el día señalado para remate
podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado .

4 .- Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la L,ey Hipotecaria,
están de nianifiesto en Secretaría, enteu-
diéndose que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación, y que las car-
gas o gravánrenes anteriores y los pre-
ferentes -si los hubiere--- al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten-
diéudose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

BIENES OB.IGTO DE SUBAS'I'A :

Finca número 1 : "Tierra cle secano,
paraje (le Casa Blanca y Sierra de Mo-

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado-
Juez cie Prirnera Instancia número
Uno de Murcia .

llago saber : Que en este Juzgado y

con el ntimero 1 .146/84 se siguen autos
de juicio ejecutivo a instaueias de Ban-

co Hispano Americano, S .A . ; contra

.luan Martínez Meseguer, Enriqueta

Moya Gómez y Regina Meseguer Sán-
chez, en los que por providencia de es-

ta fecha se ha acordado expedir el pre-

sente haciendo saber a los mencionados
demandados la venta pública de accio-

nes que les fueron embargadas del Ho-

tel Siete Crnonas, S .A., por medio de
Corredor de Cornercio Colegiado, con-

fortne a anrutcio del Diario «La Ver-

dad» de Murcia de fecha 15 de octubre
actual, habiéndose señalado para la pri-

mera subasta el cíía 29 de igual mes, pa-

ra la segunda el día 15 de dicientbre y
para la tercera el día 30 de diciembre,

todas a las once horas, en el Ilustre Co-

legio de Corredores de Comercio de es-
ta ciudad .

Dado en Murcia a diez de noviembre
(le mil novecientos ochenta y ocho .-
El Magistrado Juez, Abdón Díaz Suá-
rez.-El Secretario .
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Nrímero 10174

DISTRITO
NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Bernardo Penalva Costa, Magistra-
do Juez del Juzgado de Distrito núme-
ro Uno de los de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio cognición núme-
ro 167/87-A, seguidos a instancia de Co-
legio Oficial de Arquitectos de Murcia
contra María José Yelo Pellicer, sobre
reclamación de 445 .089 pesetas, hoy en
ejecución de sentencia firme, en los cua-
les y por proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a la venta en pública subasta
por primera vez y término de veinte días,
los bienes embargados a la parte deman-
dada y que después se describirán, seña-
lándose para que la misma tenga lugar,
el día once de enero de 1 98 1) y su hora
de las once, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus-
ticia, planta primera, de esta capital . Ca-
so de :;ue no hubiere postor en la mis-
ma y s¿ declare desierta, se señala segun-
da subasta con rebaja del 25 por 100 del
tipo de valoración, el día siete de febre-
ro de 1989 a la misma hora, y si se de-
clara igualmente desierta, se señala ter-
cera subasta sin sujeción a tipo, para el
día siete de marzo de 1989 a las misma
hora y lugar. Los bienes embargados y
su valoración, que se sacan a subasta,
son los que después se dirán .

Para tomar parte en las subastas de-
berán los licitadores depositar en la me-
sa del Juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto, el 20 por 100 de la valo-
ración de los bienes embargados, sin cu-
yo requisito no serán admitidos ; no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo, salvo la
tercera que sale sin sujeción a tipo y po-
drá hacerse con la calidad de cederse el
remate a terceros ; haciéndose constar
que los licitadores se conforman con los
títulos de propiedad que constan en
autos y que las cargas y gravámenes pre-
ferentes quedarán subsistentes y el pre-
cio del remate no se destinará ál pago de
las mismas, subrogándose en ellas .

Dado en Murcia a dieciocho de no-
viembre de mil novecientos ochenta y
ocho .

Los bienes objeto de subasta son los
siguientes :

Urbana . Una casa, ahora en la actua-
lidad es un solar, en térnrino de Alcan-
tarilla, partido del Margen Alto, calle
Reyes Católicos, formando esquina con

la calle Mariana Pineda, con una super-

ficie de 200,70 metros cuadrados . Inscri-
ta en el registro de la Propiedad núme-
ro Tres de Murcia, Sección de Alcanta-

rilla, libro 53, finca número 2 .903, ins-
cripción 4. ', valorada en 1 .600 .000 pese-
tas .-Bernardo Penalva Costa .--El Se-
cretario .

Número 1017 5

DISTRI"TO
NUMERO I)OS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Hilario Sáez Hernández, Juez del

Juzgado de Distrito de Cartagena nú-
mero Dos .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos de juicio de cog-
nición 277/88 a instancias de don Arrto-
nio Picón Torres, como Presidente de la

Comunidad de Propietarios Euromanga
1, contra don Erwin Waldmarun, y con-
tra su cónyuge a los solos efectos del ar-
tículo 144 del Reglamento Hipotecario,

quienes se encuentran en paradero des-
conocido, en reclamación de cantidad,
en cuyos autos he acordado, de confor-
midad con el artículo 39 del Decreto de
21 de noviembre de 1952, emplazar por
rnedio del presente al referido demanda-

do, a fin de que en el improrrogable pla-
zo de seis días comparezca en dichos
autos, con apercibirniento de que, de no
hacerlo, será declarado rebelde, siguien-
do el juicio su curso sin más citarle ni
oírle, parándole el perjuicio a que haya

lugar en derecho .

Cartagena, 7 de noviembre de 1988 .
Hilario Sáez Hernández .-La Secretaria .

Número 10176

I)ISTRITO
NUMERO I)OS DE CARTAGEN A

EDLCT O

Don Hilario Sáez Hernández, Juez del
Juzgado de Distrito de Cartagena nrí-
mero Dos .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos de juicio de cog-
nición 278/88 a instancias de don Anto-
nio Picón Torres, como Presidente de la

Cornunidad de Propietarios Euromanga

1, contra doña Johamra Sclrenner, y con-
tra su cónyuge a los solos efectos del ar-

tículo 144 deI Reglamento Hipotecario,

quienes se encuentran en paradero des-
conocido, en reclamación de cantidad,

en cuyos autos he acordado, de confor-

midad con el artículo 39 del Decreto de
21 de noviembre de 1952, emplazar por

medio del presente al referido demanda-
do, a fin de que en el improrrogable pla-

zo de seis días conrparezca en dichos

autos, con apercibimiento de que, de no
hacerlo, será declarado rebelde, siguien-

do el juicio su curso sin más citarle ni

oírle, parándole el perjuicio a que haya

lugar en derecho .

Cartagena, 7 de noviembre de 1988 .
Llilario Sáez Herández .-La Secretaria .

Número 1017 7

DISTRITO
NUMERO UNO 1)E CARTAGEN A

EDICT O

L)on José Luis Rey Espejo, Juez del Juz-

gado de Distrito número Uno de Car-

tagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, se siguen autos de juicio de
cognición n.° 231/88, instados por la
Comunidad de Propietarios Los Alisios,
representada por el Procurador Sr . Or-
tega Parra, contra don José Luis Enri-
quez Escudero y esposa, doña Berta Ro-
dríguez Javalera, ésta a los solos efectos
del artículo 144 del R . Ilipotecario, so-
bre reclamación de 112 .626 pesetas, en
los que se ha dictado la siguiente :

Propuesta de Providencia Secretario
Sr . Daza .

Cartage• i, ocho de noviembre de mil

novecientos ochenta y ocho .

Por recibida la anterior demanda, do-
curnentos poder y copias de todo ello que
acompaña, regístrese . Siendo competetr-

te este Juzgado para su conocimiento, se
admite a trámite la misma y se tiene por
personado y parte al Procurador Sr . Or-
tega Parra, en nombre y representación
de Comunidad de Propietarios de Los
Alisios, según poder que debidamente
bastanteado acompaña, y con quien se
entenderán las sucesivas diligencias en el
modo y forma que la Ley previene, con-
tra don José Luis Enriquez Escudero y
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Escudero y esposa, ésta a los solos efec-
tos del artículo 144 del R . Hipotecario,
la que se sustanciará por los trámites es-
tablecidos en la Ley para el juicio de cog-
nición. Y toda vez que los demandados
se encuentran en ignorado paradero, ern-
plácese a los mismos mediante Edictos,
que se publicarán en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y otro en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», a
fin de que en el término de seis c'ías há-
biles comparezcan en autos, previnién-
doles que de no verificarlo así serán de-
clarados rebeldes, se tendrá por contes-
tada la demanda y seguirá el juicio su
curso . Asimisrno se les hará saber a és-
tos que las copias de la demanda, docu-
mentos y cédula se encuentran a su dis-
posición en la Secretaría de este Juzga-
do . Notifíquese .

Lo propongo y firmo, doy fe .--Con-
forme, El Juez, Sr . Rey Espejo, firma-
do v rubricado-

Y para que sirva de notificación y ern-
plazamiento al demandado don José
Luis Enriquez Escudero y a su esposa,
doña Berta Rodríguez Javalera, ésta a
los efectos expresados, actualmente en
ignorado paradero, cuyo último domi-
cilio conocido es en el Conjunto Alisios
de La Manga del Mar Menor, expido y
firnro el presente en Cartagena, ocho de
novienrbre de mil novecientos ochenta y
ocho .-José Luis Rey Espejo .--El Se-
cretario .

el demandado en paradero desconocido,
emplácese al mismo mediante edictos
que se publicarán en el tablón de anun-
cios del Juzgado y otro en el «Boletín
Oficial cfe la Región de Murcia», a fin
de que en el término de seis días comp

arezca en autos, apercibiéndole que de no
verificarlo así, será declarado en rebel-
día, se tendrá la misma por contestada
y seguirá el juicio su curso . Asimismo,
se hará saber al dernandado que las co-
pias de la derrranda y docunrentos se en-
cuentran a su disposición en la Secreta-
ría del Juzgado . Queda facultado el Pro-
curador actor para el diligenciarniento
del edicto que se libre . Lo propongo y
firmo, doy fe . El Secretario : Sr . Daza .
Conforme, El Juez: Sr . Rey Espejo . Fir-
mado y rubricados .

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento al demandado don Brenno
Burgraff, actualmente en ignorado pa-
radero y cuyo último donricilio conoci-
do es en La Manga del Mar Menor, San
Javier, calle Gran Vía, Edificio Euro-
rnanga 1, Apartado 504 B, expido y fir-
mo el presente en Cartagena, siete de no-
viembre de mil novecientos ochenta y
ocho .-José Luis Rey Espejo .-E,l Se-
cretario .

contestada la demanda, siguiendo el jui-
cio su curso . Asimismo se liará constar
que las copias de la demanda y docu-
mentos se encuentran a disposición de
los demandados en la Secretaría del .luz-
gado . Queda facultado el Procurador ac-
tor para el diligenciamiento del edicto
acordado .

Lo propongo y firmo, doy fe .

( :onf'orme : El .fuez Sr . Rey Espejo .
Firrrrado y rubricado .

Y -para que sirva de notificación y em-
plazanriento a los demandados don Sie-
nes y Resnick Corp, en ignorado para-
dero y cuyo último domicilio conocido
es en edificio Eurornanga 1, calle Gran
Vía de La Manga del Mar Menor . Apar-
tado 507-B, expido y firmo el presente
en Cartagena a siete de noviembre de mil
novecientos ochenta y ocho .-.losé Luis
Rey Espejo .-El Secretario .

Número 10179

DISTRITO
NUME.RO UNO 1)E, CARTAGEN A

ED1CT 0

Número 1017 8

DISTRITO
NUMERO UNO DE CARTAGEN A

E.D1CT 0

Don José Luis Rey Espejo, Juez del Juz-
gado de Distrito número Uno de Car-
tagena .

llago saber : Que en este Juzgado de
rni cargo, se siguen autos de juicio de
cognición níunero 217/88, instados por
don Antonio Picón Torres como Presi-
dente de la Cornunidad de Propietarios
edificio Etrromanga 1, contra don Bren-
no Burgraff, representada la parte acto-
ra por el Procurador Sr . Ortega Parra,
sobre reclamación de cantidad (205 .479
pesetas) y en los mismos se ha dictado
la siguiente :

Propuesta de providencia Secretario
Sr . Daza. Cartagena, siete de noviembre
de niil novecientos ochenta y ocho . Por
representado el anterior escrito y exhor-
to que debidamente cumplimentado
acompaña, únanse a los autos cle su ra-
zón . Conforme a lo solicitado por el
Procurador Sr . Ortega Parra, y estando

llon José Luis Rey Espejo, Juez, del Juz-
gacfo de Distrito número Uno de Car-
tagena .

Hago saber : Quc err este Juzgado se
siguen autos de cognición n .° 218/88,
instados por don Antonio Picón Torres,
como Presidente de la Comunidad de
Propietarios Edificio Euromanga 1, re-
presentado por el Procurador Sr . Orte-
ga Parra, contra don Sienes y Resnick
Corp, sobre reclamación de cantidad
(300 .370 pesetas), y en los nrismos se ba
dictado la siguiente :

Propuesta de providencia, Secretario
Sr . Uaza- Cartagena, siete de noviembre
de unil novecientos ochenta y ocho .

Por presentado el anterior escrito y ex-
horto que aconrpaña, rínase a los autos
de su razón . Confornre a lo solicitado
por el Procurador Sr . Ortega Parra y en-
contrándose los demandados en parade.
ro desconocido, emplácese a los mismos
mediante edictos que se publicarán en el
tablón de anuncios de este Juzgado y
otro en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», a fin de que en el término
cte seis días cornparezcan en autos, aper-
cibiéndoles que de no verificarlo así, se-
rán declarados rebeldes y se dará por

Número 10503

PRIMERA INSTANCIA
YECI, A

E1)1C'I' O

Uon Enrique Collado (. Uarcía-Lajara,
luez de Primera Instancia accidental
de esta ciuc' d y su partido .

llago saber : Que en este Juzgado se
tratnita expediente de declaracióan de

herederos con el número 246/88, segui-
do a instancias de doña María Rosa San-

chfs Carpena, por fallecimiento de su
hermano don José Sanchfs Carpena,
ocurrido éste el día veintinueve de agos-

to de mil novecientos ochenta y ocho, no
habiendo otorgado disposición testamen-
taria alguna, reclamando la herencia del

fallecido sus hermanos, la instante do-
ña María Rosa y don Miguel Sanchís
Carpcna, que lo son del primer grado de
la línea colateral . Por propuesta de pro-

viclencia de esta fecha acordada en el re-
ferido expediente, tengo acordado publi-
car el presente edicto por término de
treinta días en el «Bolelín Oficial (le la
Región de Murcia» y en el tablón de
anuncios de este Juzgado, a fin de Ila-

mar a las personas que se crean con igual
o nrejor derecho, para que cornparezcan
en el Juzgado a reclamarlo dentro clel
plazo señalado .

Uado en Yecla a cuatro de noviembre
de nril novecientos ochenta y ocho .--En-
rique Collado García-Lajara .-El Secre-
tario Judicial .
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Número 1021 8

DISTRITO
LORCA

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario
del Juzgado de Distrito de Lorca .

Hace saber : Que en este Juzgado de-
penden actuaciones de juicio de faltas
bajo el número 335/88, en virtud de de-
nuncia de la Policía Municipal contra

Pedro Campos García y Herve Andree
Bonnal, sobre daños en accidente de cir-
culación, en cuyo juicio he señalado pa-
ra que tenga lugar su celebración el día
23 de febrero próximo venidero y hora
de las 11'00 de su mañana en la Sala

Audiencia de este Juzgado, sito en la
Calle Corregidor, número 5, de Lorca .

En su virtud, se cita, llama y empla-
za a Herve Andree Bonnal y a Christian

Odone, como responsable civil subsidia-
rio, para que con todos los medios de
prueba de que intente valerse, compa-
rezca al acto público de juicio de faltas
el día indicado 23 de febrero y hora de
las 11'00 de su mañana, caso de no com-
parecer le parará el perjuicio a que ha-

ya lugar en derecho .

Dado en Lorca a siete de noviembre
de mil novecientos ochenta y ocho.-
El Secretario, Victoria Juárez Arcas .

Número 10220

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Alfredo Palacios Serrano
en nombre y representación de Compa-
ñía Mercantil Pescados Cartagena, S .A .

se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra sanción impues-
ta por acta de controlador laboral, ex-
pediente 5 .204/87-S, acta de infracción
4 .883/87, resolución de la Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial de fecha 12 de noviembre de 1987 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley
reguladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como
parte coadyuvante de la Administra-
ción .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 674 de 1988 .

Dado en Murcia a 7 de noviembre de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 1022 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Juan Lozano Campoy en
nombre y representación de don Leo-
nardo Gómez García, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra resolución de la Dirección General
del Régimen Jurídico de la Seguridad
Social del Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social, expediente número
4.395/88, acta de liquidación 3 .033/85
desestimando el recurso de alzada con-
tra la resolución de la Dirección Provin-
cial de Trabajo de Murcia, expediente
1 .448/85 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley
reguladora de esta Jurisdicción, se ha-
ce público, para que sirva de emplaza-
miento, a las personas que, con arreglo
a los artículos 29, (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-
madas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte coadyuvante de la Admi-
nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 680/88 .

Dado en Murcia a siete de noviembre
de mil novecientos ochenta y ocho.-
El Secretario, Manuel Carrilo Villa .

Número 1022 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de

Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que por el Pro-

curador, don Juan de la Cruz López Ló-
pez en nombre y representación de don

Andrés y don José Ruiz Sánchez se ha
interpuesto recurso contencioso-

administrativo contra el Ex¢mo . Ayun-

tamiento de Murcia impugnando expe-
diente de planeamiento 156-82 y 78-81 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley
reguladora de esta Jurisdicción, se ha-

ce público, para que sirva de emplaza-
miento, a las personas que, con arreglo
a los artículos 29, (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-

madas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el man-

tenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte coadyuvante de la Admi-

nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 658/88 .

Dado en Murcia a 2 de noviembre de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo

Villa .

Número 1022 3

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado

en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que por el Le-

trado don Andrés Cano Lorenzo en
nombre y representación de don José
Sánchez Franco se ha interpuesto recur-

so contencioso-administrativo contra la
resolución de la Gerencia de Urbanis-
mo del Excmo . Ayuntamiento de Mur-

cia de 15 de enero de 1988, aprobando
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nueva liquidación de la cuota tributa-
ria por importe de 387 .072 pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente Ley

reguladora de esta Jurisdicción, se ha-
ce público, para que sirva de emplaza-
miento, a las personas que, con arreglo
a los artículos 29, (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-

madas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte coadyuvante de la Admi-

nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 698/88 .

Dado en Murcia a 15 de noviembre
de 1988 .-El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

Número 10224

cibimiento de tenerla por confesa, caso
de no comparecer .

Murcia a veintitrés de enero de mil
novecientos ochenta y ocho .-El Secre-
tario .

Número 10225

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistra-
do de Trabajo número Tres de Mur-
cia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura, signados
con el número 446/88, instados por don
Fernando Reverte Ruiz, contra Manuel
Berrocal Alcalá se ha dictado la siguien-
te :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a 10
de octubre de 1988 . Yo, Ilmo . señor don
Joaquín Samper Juan, Magistrado de
Trabajo número Tres de Murcia y su
provincia, habiendo visto los presentes
autos seguidos entre partes, de la una
y como demandante don Fernando Re-
verte Ruiz, vecino de Murcia, asistido
de Carmen Ruiz Arjona, y de otra y co-
mo demandado don Manuel Berrocal
Alcalá, que no comparece, sobre despi-
do .

tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de
su notificación, anunciándole ante esta
Magistratura, y en cuanto a la conde-
nada que deberá ingresar la cantidad a
que el fallo se contrae, en la cuenta es-
tablecida por esta Magistratura en la su-
cursal del Banco de España en esta ca-
pital, acreditándolo mediante el opor-
tuno resguardo sin cuyo requisito no le
será admitido el recurso ; asimismo de-
berá efectuar un depósito de dos mil
quinientas pesetas, en la cuenta estable-
cida por esta Magistratura en la sucur-
sal de la Caja de Ahorros de Alicante
y Murcia en esta capital, en avenida del
General Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia definitiva-
mente juzgando lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma al demandado que úl-
timamente tuvo su domicilio en esta
provincia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud de
lo ordenado por el Ilmo. señor Magis-
trado de Trabajo, se expide el presente
para su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», haciéndo-
le saber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a diecisiete de no-
viembre de mil novecientos ochenta y
ocho .-El Magistrado de Trabajo, Joa-
quín Samper Juan .-El Secretario, Ele-
na Burgos Herrera .

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCIA

Citación

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de Francisco Guillén Benedicto

contra SUAW, S .L., en acción sobre R .
Cantidad, se ha mandado citar a las par-
tes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, en su caso, el día

23 de enero de 1989 y hora de las 11'30
de su mañana, en la Sala de Audiencias
de esta Magistratura de Trabajo, sita en
la avenida de la Libertad, número 8-2°

de esta capital, a cuyo efecto deberán
comparecer las partes con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse
en dicho acto de juicio, previniéndoles
que los actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia de las par-

tes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa SUAW, S .L . que últi-
mamente tuvo su residencia en esta pro-
vincia, y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud de lo
acordado por el Ilmo . señor Magistra-

do en providencia de esta misma fecha,
se expide la presente para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», haciéndoles saber los extre-
mos expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial, con aper-

Resultando. . .

Considerando . . .

Fallo : Que estimo la demanda inter-
puesta por don Fernando Reverte Mo-
reno, frente a la empresa Manuel Berro-
cal Alcalá, y declaro la improcedencia
del despido acordado por ésta, a la que
en consecuencia condeno a que en a su
opción, o bien proceda a su inmediata
readmisión en las mismas condiciones
que regían antes de producirse el despi-
do con abono de los salarios de trámi-
te, o bien dé por extinguida la relación
laboral que unía a las partes abonándo-
les las siguientes indemnizaciones : 1°)
Como indemnización sustitutiva de la
readmisión la cantidad de 116 .000 pe-
setas, y 2?) en concepto de salarios de
trámite la cantidad que resulte de mul-
tiplicar el salario diario declarado pro-
bado el número de días transcurridos
desde el despido hasta la notificación de
esta sentencia .

Notifíquese esta resolución a las par-

Número 1022 7

DISTRITO
CIEZA

Cédula de citación

En virtud de acuerdo dictado en este
día por el señor Juez de Distrito de Cie-
za, en juicio de faltas número 808/87
que se tramita sobre hurto contra Ge-
noveva Díaz Moreno y Teresa Cortés
Díaz, ha mandado citar a dichas denun-
ciadas, a fin de que comparezcan ante
este Juzgado de Distrito el día 11 de ene-
ro de 1989, a las diez horas a celebrar
juicio de faltas con pruebas que tengan
y bajo los apercibimientos de Ley si de-
jaren de hacerlo .

Y para que sirva de citación en for-
ma legal a las denunciadas, que se des-
conoce su actual paradero, expido la
presente que firmo en Cieza a dieciséis
de noviembre de mil novecientos ochen-
ta y ocho.-La Secretaria .
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Número 1024 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado-Juez ciel Juzgado de Pri-
rnera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hago saber : Que en providencia dic-
tada en los autos de juicio ejecutivo nú-
mero 110/85, que se sigue a instancias
de INFISA, S .A., representada por el
Procurador don Angel Luis García
Ruiz, contra doña Clemencia Muñoz
Vidal, sobre reclamación de 595 .330 pe-
setas de principal, gastos y costas, he
acordado sacar a pública subasta por
primera, segunda y, en su caso, tercera
vez, si fuere preciso, y término de vein-
te días hábiles, los bienes embargados
y que a continuación se relacionan, se-
ñalándose para que tenga lugar la pri-
mera subasta el día 3 de febrero de 1989,
a las 12 horas en la Sala Audiencia de
este Juzgado .

Si no concurrieran postores, se seña-
la para la segunda subasta, que se lle-
vará a efecto con rebaja del veinticinco
por ciento del precio de tasación, el día
tres de marzo de 1989, a las 12 horas .

Y, de no haber postores, se señala pa-

ra la tercera subasta, que será sin suje-

ción a tipo, el día 3 de abril de 1989, a

las 12 horas, en la Sala Audiencia de es-

te Juzgado, bajo las siguientes :

COND1C10NES :

Primera.- Para tornar parte en la
primera de las subastas, deberán los po-
sibles licitadores, consignar previamente
en la mesa del Juzgado, o en cualquie-
ra de los establecimientos destinados al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al veinte por ciento del precio de
tasación de los bienes ; y para tornar par-
te en la segunda y tercera subasta, de-
berán igualrnente consignar el veinte por
ciento de la tasación, con rebaja del
veinticinco por ciento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos .

Segunda .- En la primera subasta, no
se admitirán posturas que no cubran las

dos terceras partes de dicho precio de

tasación . En la segunda subasta no se

admitirán posturas que no cubran las

dos terceras partes del precio de tasa-

ción, con la rebaja antes dicha del vein-
ticinco por ciento, y la tercera subasta

es sin sujeción a tipo .

Tercera .- Que las cargas y graváme-

nes anteriores o preferentes al crédito
del actor, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-

te las acepta y se subroga en la respon-

sabilidad de las rnismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

Cuarta .- Que el rematante, acepta-
rá los títulos de propiedad que aparez-

can en autos, sin poder exigir otros y
que quedan de manifiesto en secretaría,

mientras tanto a los licitadores .

Quinta .- Que el remate podrá hacer-

se en calidad de ceder a terceros .

Sexta .- Que en todas las subastas,

desde el anuncio hasta su celebración,

podrán hacerse posturas por escrito en

pliego cerrado, depositando en la mesa

del Juzgado, junto con aquél, el importe

de la consignación de las cantidades an-

tes dichas .

BIENES OBJETO DE SUBASTA :

1 .- Urbana . Once: Vivienda en plan-

ta segunda del edificio en término de

Murcia, partido de La Alberca, calle Vi-
cente Cercos, con fachada a calle José

Paredes, sin número, con acceso por la
calle José Paredes . Es de tipo F. Tiene

una superficie útil de 47 ni ., 94 dm
1 .

Linda : Frente, vivienda tipo G y C 2 de

su misma planta ; Derecha entrando, C
2 de su misma planta; Fondo, calle Vi-

cente Cercos ; izquierda, con calle José
Paredes . Inscrita al torno 1 .502, libro 73

de la sección 9, folio 137 vuelto, finca

6.949, inscripción 3 ~

2 .- Una veintidosava parte indivisa
de urbana, uno B, local en planta semi-

sótano para aparcamiento en el edificio
en término de Murcia, partido de La Al-

berca, calle Vicente Cercos, con facha-
da a calle José Paredes s/n . Tiene una

superficie de 545 m ., 60 dm2. Linda :

Norte, calle Vicente Cercos ; Este, con

herederos de Juan Iniesta Cánovas ; Sur,

con local 1-A y Francisco Martínez Mi-

col ; y Oeste, con local I-A y calle .losé

Paredes . Inscrita al tomo 1 .768, libro 89

de la sección 9, folio 155, finca 8 .085,

inscripción l0 1 ".

Valorado en dos millones quinientas

rnil pesetas (2 .500 .000 ptas .) .

Dado en Murcia a catorce de noviem-
bre de mil novecientos ochenta y

ocho-El Magistrado .luez .--Anle

mí .-El secretario .

Número 1024 6

PRIMERA INSTANCIA
MULA

Don Joaquín Angel de Domingo Mar-
tínez, Magistrado Juez de Primera
Instancia de Mula, en comisión de
servicio .

Hace saber : Que en los autos de jui-
cio ejecutivo de que se hará rnención,
se ha dictado la que contiene los parti-
culares siguientes :

Sentencia .- En Mulaa quince de ju-
nio de mil novecientos ochenta y
ocho.- Vistos por mí, don Joaquín
Angel de Domingo Martínez, Magistra-

do .luez de Primera Instancia de Mula
los presentes autos de juicio ejecutivo
núrnero 110/84, promovidos por Ban-
co Il:ispano Americano S .A ., represen-

tado por el Procurador don Luis Bru-
garolas Rodríguez, bajo la dirección de
la Letrado doña Trinidad Abadía Pa-
checo contra don José María Vicente
Cánovas y doña Antonia Cutillas Gó-
mez declarados en rebeldía por su In-
comparecencia, sobre reclamación de
cantidad .

Fallo .- Que declarando bien despa-
chada la ejecución, debo mandar y
mando que la misma siga adelante por
todos sus trámites, recursos e inciden-
cias, hasta hacer trance y rernate de los
bienes embargados y demás que se em-
barguen de la propiedad de los deudo-
res don José María Vicente Cánovas y
doña Antonia Cutillas Gómez y con su
producto, cumplido y entero pago al
ejecutante Banco Hispano Americano,
S .A ., de la cantidad de ciento veinticin-
co mil pesetas, importe del principal re-
clamado, más los intereses pactados
desde la fecha de la certificación y de
las costas causadas y que se causen hasta
que se efectúe dicho pago, a todo lo cual
condeno expresamente a los demanda-
(los mencionados, a quienes, por su re-
beldía, les será notificada esta senten-
cia en la forma legal establecida a no ser
que por la actora se inste en tiempo la
notificación personal . Así, por esta sen-
tencia, lo prouuncio, rnando y firnro .

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados don José Ma-
ría Vicente Cánovas y doña Antonia
Ct.rtillas Gómez, en ignorado paradero,
extiendo el presente que firmo en Mu-
la, a quince de noviembre de mil nove-
cientos ochenta y ocho .-EI Magistra-
do Juez, Joaquín Angel de Domingo
Martínez .-El Secretario .
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Número 943 6

PRIMERA INSTANCIA
NUMGRO CUATRO lll? MURCIA

E 1) 1 C"T' O

El Magistrado-Juez del Juzgado c.1e Pri-
mera Instancia nínnero Cuatro cle
1v-lurcia _

Ilace saber : Que en el procedimiento
sumario del artículo 13 1 de la Ley Hi-
potecaria número 0508/88, instado por
Caja de Ahorros de Murcia, contra (-'A-
1)ELSE, S .C.L ., he acordado la celebra-
ción de la primera ptíblica subasta, pa-
ra el próximo día 1 1 de enero de 1989,
a las doce horas, en la Sala Audiencia
de este .Iuzgado, anunciándola con vein-
te días de antelación y bajo las condicio-
nes fijadas en la Ley Hipotecaria .

Asirnismo y para el caso de no iraber
postores en esta primera subasta y el
acreedor no pidiera dentro del término
de cinco días a partir de la misma la ad-
judicación (le las fincas hipotecadas, se
seitala para la segunda subasta el próxi-
nio día 9 de febrero de 1989, a las doce
horas, sirviendo de base el setenta y cin-
co por ciento del tipo serialado para la
pñmera .

Igualmente, y para el caso de que no
hubiera postores ni se pidiere por el
acreedor dentro del término del quinto
día la adjudicación por el tipo de esta se-
gunda subasta, se seíñala para la celebra-
ción de la tercera, el próximo día 9 de
marzo de 1989, a las doce horas, sin su-
jeción a tipo pero con las mismas con-
diciones establecidas en la regla 8 .

Asinrismo se hace saber a los licitacto-
res :

l .- Que el tipo para la prinrera es el
de veinte por ciento de pesetas, fijando
a tal efecto en la escritura de préstamo,
no admitiéndose posturas que no cubran
dicha cantidad .

2 .-- Que para tomar parte en la su-
hasta deberán consignar los licitadores
previamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado a tal efec-
to, una cantidad igual por lo nrenos, al
veinte por ciento del precio que sirve de
tipo para la suhasta, sin cuyo requisito
uo serán admitidos .

3 .- Que el remate poc r á hacerse en
calidad de ceder a terceros .

4 .- Que desde el anuncio de la subas-
ta hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado,

depositando en la mesa del .luzgado,
jnnto a aquél, el imporle de la consig-
uación a que se refiere el apartado 2 o
aconrpairando el resguardo cle haberla
hecho en el establecimiento destinado al
efecto ,

5 .- 1 laciéndose constar que los autos
y la certificación registral están de ma-
nifiesto en Secretaría y que los licitado-

rce deben aceptar como bastante la si-
tuación, que las cargas anteriores y las
preferentes si las hubiere continuarán

subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en
la re.sponsabilidad de las rrrismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del rema-

te .

La finca objeto de suhasta es :

Unica : En el término de Molina cle Se-
gura, partido del Tapiado o Cementerio
comprendida en el Poligono Indtrstriai
denominado "ElTapiado'°, una nave in-
dustrial de una sola planta, construida
con pilares rnetálicos, siendo su cubier-
ta (le 4 forrnas ntetálicas, con cnbrición
de placas de chapa galvanizada, y el ce-
rrarniento con nruros a base de bloque
(le hormigón; ocupa una superficie cons-
truida de dos rnil cuatrocientos treinta y
(los nietros cuadrados, distribuidos en
nave industrial, oficinas, a.seos y vestua-
rios, y el resto hasta la total superfic .ie
solar está destinado a zonas de servicio,
ocupa todo una superficie de tres mil
ochocientos veintiocho nretros cuadra-
dos y linda : Norte, en línea de 3 6 ,50 me-
tro .s calle A-13 ; Sur, Antonio Sáez Urrea ;
Este, calle R, en línea de 103,50 metros ;
yOeste, Tomás Abad Martínez, Anto-
nio Bernal Carbonell y Juan Antonio Se-
rrano López. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Moiina de Segura, to-
mo 932, libro 276, folio 171, finca nú-
rnero .30 .571, inscripción cuarta .

Valorado en la suma de cuarenta rni-
llones (40,000 .(X)0 ptas .) de pesetas .

Dado en Murcia a veintioclro de oc-
tubre de nril rtovecientos ochenta y
ocho .--- El N1agist rado-Juez .--El Secre-
tario .

Número 1021 6

SALA 1)l; 1,O CONTEN('IOSO
AUMINIS"hRATIVO UT, MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Uerecho, Secretario de la Sala de
lo C'ontencioso Administrativo de
Murcia .

1'or el presente aunncio que se publi-
cará en el « Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace sal,er que por el I'r ocu-

rador don Alfonso V . Pérez Cerdán en
nonrbre y representación de don Pran-
cisco Jiménez Ballester se tra interpues-
to recurso contencioso-adntinistrativo
contra el Consejo de Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de la Región de
Murcia sohre aprobación de la acíapta-
ción y revisión del Plan de Ordenación
Urbana del término urunicipal de Car-
tagena .

Y en curnpliruiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitirnadas
como parte dernandada y de las que tu-
vieren interés directo en el rnantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir err el procedimiento como par-
te coadyuvante (le la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 692 de 1988 .

Dado en Murcia a 11 de noviernbre de
1988 .-E1 Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 1021 7

PRIMERA INSTANCIA
I)F, FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCI A

E 1) 1 C T 0

José Luis Escudero Lucas, Secretario del
Juzgado de 1'rirne► a Instancia núme-
ro I-res de Murcia .

En virtud cle lo acordaclo en resolución
cle esta fecha n denranda menor cuan-
tía filiación, seguida con el número
0482/87, instado por doña Dolores Fer-
nández Santiago, representado por el
Procurador don Antonio Alcázar Her-
nández, por medio del presente se cita
a doria Juana Fernández Santiago, para
su comparecencia ante este Juzgado el
próximo día once de enero próximo a las
11 horas en la Sala Audiencia de este
Juzgado, al objeto de efectuar compa-
recenci,t, haciéndole saber que las copias
de la demanda y docurnentos se encuen-
tran a su disposición en la Secretaría de
este .luzgado .

Y para que sirva de citación a doña
Jrrana Fernánde7 Santiago, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido el
presente ctue firmo en Murcia a dieciséis
de rnoviembre de mil novecientos ochenta
y ocho.---EI Secretario Judicial, José
l .uis Escudero Lucas .
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Ntímero 10323

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1)OS DE MURCI A

ED1CT O

Doña María Jover Carrión, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número Dos de la ciudad de Mur-
cia y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos sobre Procedimiento Judi-
cial Surnario según el artículo 131 de la
Ley IIipotecaria bajo el número
741 /86-A a instancia de la Caja de Aho-
rros de Murcia, representada por el Pro-
curador señor Martínez García, contra
don Angel Lucena Rodríguez y esposa
doña María Teruel Salinas, ésta a los so-
los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 144 del reglamento hipotecario sobre
reclamación de 2 .000 .000 de pesetas de
principal en cuyos autos se tia acorda-
do sacar a la venta en pública subasta
por término de veinte días la finca que
luego se dirá bajo las siguierrtes condi-
ciones :

1 ~- Se señala para el día diecisiete
de enero la celebración de la primera su-
basta, para el día veintidós de febrero
la de la segunda subasta y para el día
veintidós de marzo la de la tercera, Ile- -
vándose a efecto el remate en la Sala
Audiencia de este Juzgado, todas ellas
a las once horas .

2?- Que sirven de tipos : Para la pri-
mera subasta el valor de los bienes, pa-
ra la segunda el valor de los bienes con
rebaja del 25%, y la tercera será sin su-
jeción a tipo .

Y - Que en la primera y segunda su-
basta no se admitirán posturas inferio-
res al tipo .

4'- Que los licitadores que deseen
tornar parte en la subasta deberán con-
signar previamente sobre la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual al menos al
20% del tipo de subasta para la prime-
ra y segunda, y para la tercera el 20%
del tipo de la segunda, y sin cuyo requi-
sito no serán admitidos .

5 ' - Que podrán hacerse posturas en
plica cerrada conforme a la regla W del
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que
contenga el requisito establecido en la
regla 13 ? del citado artículo .

6?- Las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder a tercero .

7 1 -- Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4~ del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están

de manifiesto en la Secretaría, enten-
diéndose que todos los licitadores acep-
tan como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, y que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del rernate .

BIENES OB .iE'I O DE SUBAS7'A :

En término de Mazarrón, diputació n
de Moreras, frente a la playa de la Isla,
solar de doscientos cuarenta metros con
diez centímetros cuadrados . Linda :
frente, que es el Este, calle ; derecha en-
trando, don José Luis Polo García ; iz-
quierda, doña Antonia Marín García ;
y fondo, Lloteles Bahía Mediterráneo,
S .A . En esta finca se alza ocupando una
superficie de cuarenta y ocho metros
cuadrados, una edificación de dos plan-
tas, interiormente comunicadas, desti-
nada a vivienda . La planta baja consta
de porche, estar-comedor, un dormito-
rio y cocina ; y la planta alta de dos dor-
rnitorios, baño y terraza .

Inscrita al tomo 1 .048, libro 224, fo-
lio 58 vuelto, finca 15 .464 .

En la escritura de hipoteca otorgada
ante el Notario don Rafael Bonete Ber-
tolín en fecha 14 de mayo de 1981 se fi-
jó corno valor de la finca hipotecada pa-
ra que sirviese de tipo en la primera su-
basta que habría de celebrarse el de
4 .875 .000 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado ex-
pido el presente en Murcia a veintiocho
de octubre de mil novecientos ochenta
y ocho .-La Magistrada-Juez., María
Jover Carrión .-El Secretario .

Núrnero 10324

PAZ
A I,CA NT'A RI LL A

('édula de notificació n

El señor .luez de Paz de esta villa, en
los autos cle juicio de faltas seguidos en
el misnro al nrírnero 4 de 1988, sobre
coacciones y amenazas, ha dictado la
que contiene los particr .rlares siguientes :

"Sentencia .-- En Alcantarilla a die-
ciocho de noviembre de mil novecien-
tos ochenta y ocho . El señor don Juan
Fernández Aulló, Juez de Paz de la is-
ma, ha visto los presentes autos de jui-
cio verbal de faltas seguido a virtud de
denuncia ante la Comisaría de Policía
de .Iosé I3ayona Román, contra .iosé

Marín Fernández y Caridad Martínez
Santiago, en paradero desconocido, y
en cuyo juicio es también parte el señor
Fiscal de Paz, en representación del Mi-
nisterio Público, por coacciones y ame-
nazas; y . . . Fallo: Que debo absolver y
absuelvo a los denunciados Juan José
Marín Fernández y Caridad Martínez
Santiago, declarándose las costas de ofi-
cio de acuerdo con la petición fiscal . Así
por esta mi sentencia, juzgando en pri-
rnera instancia, la pronuncio, mando y
firmo . Juan Fernández, rubricados .

Y en su virtud, y para que sirva de no-
tificación en forma a los denunciados
Juan José Marín Fernández y Caridad
Martínez Sarrtiago, expido la presente
que firrno en Alcantarilla a veintitrés de
noviernbre de mil novecientos ochenta
y ocho .-El Secretario, Juan [borra Bu-
rruezo .

Número 1032 8

1)ISTRITO
NUMERO UNO I)E CARTAGENA

Don Roberto Daza Velázquez de Cas-
tro, Secretario del Juzgado de Distri-
to número Uno de Cartagena .

Doy fe .- Que en este Juzgado se tra-
mita el juicio de faltas número
1 .235/86, sobre hurto, por denuncia de
Benito Carnpillo Gómez contra Trini-
dad Bascuñana Manresa, en el que se ha
dictado sentencia, siendo la cabeza y
parte dispositiva del tenor literal si-
guiente :

Sentencia .-- En Cartagena a diecio-
cho de noviembre de mil novecientos
ochenta y ocho . Visto por mí, don José
Luis Rey Espejo, luez del Juzgado de
I)istrito núrnero Uno de esta ciudad, los
precedentes autos de juicio de faltas nú-
mero 1 .235/86, sobre hurto; corno de-
nunciante Benito Campillo Gómez con-
tra Trinidad Bascuñana Manresa . Fallo :

Que debo absolver y absuelvo libremen-
te de los hechos que se le imputan a Tri-
nidad Bascuñana Manresa . Contra es-
ta sentencia puede interponerse recur-
so de apelación en el plazo de 24 horas
a contar desde la última notificación por
escrito o por comparecencia en Secreta-
ría o por sirnple manifestación en el ac-
to de la notificación . Así por esta rni sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Lo anteriormente testimoniado con-
cuerda bien y fielmente con el original
a que rne remito, y para que conste y
sirva de notificación en forma a Trini-
dad Bascufrana Manresa, expido el pre-
sente en Cartagena a dieciocho de no-
viembre de rnil novecientos ochenta y
ocho .-El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUN'TAMIENTOS :

Número 10540

TOTAN A

En1(_~ r 0

I_,a Alcaldía de Totana ,

Ilace saber : Que por haber solicitado
don Alfonso Pallarés Oliva, en represen-
tación de «Huevos Santa Eulalia, S .A .»,
licencia para establecer la actividad de al-

macenamiento y comercialización de
huevos al por mayor con emplazamien-
to en carretera de Murcia «ta Costera»,
169; se abre información pública a los
interesados para que puedan alegar lo
que en su derecho convenga .

En 'hotana a 21 de noviembre de 1988 .
El Alcalde, Pedro Sánchez Hernández .

Número 1053 5

MURCI A

Habiendo sido aprobado por el Exc-
mo. Ayuntamiento Pleno en sesión or-
dinaria del día 24 de noviembre del año

en curso, el expediente de Suplemento de
Crédito por Transferencia, en las parti-
das del Presupuesto Ordinario de gastos
del Consejo Municipal de Servicios So-

ciales, queda expuesto al público durante
quince días hábiles en la Secretaría del
Consejo, de acuerdo con lo preceptua-
do en el artículo 450 .3, en relación con

el artículo 446 del Real Decreto Legisla-
tivo 781 /86 de 18 de abril .

Murcia, 2 de diciembre de 1988 .-El

Vicepresidente del Consejo .

Número 10537

CIEZ A

ANUNCI O

Aprobado por el Excmo . Ayunta-
miento Pleno, en sesión extraordinaria
celebrada el 2 de diciembre de 1988, el

Expediente de Modificación de Créditos
número 2/88, se somete a exposición pú-

blica durante quince días a contar desde
la fecha de publicación del presente

anuncio, al objeto de que por los intere-
sados se pueda examinar dicho expedien-
te en la Secretaría General de este Ayun-
tamiento y efectuar las alegaciones que
estimen oportunas .

Cieza, 5 de diciernbre de 1988.-El !\l-

calde .

Número 10538

T O T A N A

E D 1 C T O

La Alcaldía de Totana ,

Hace saber : Que por haber solicitado
don Pedro José Murcia Sánchez, legali-
zación de la actividad de industria de en-
vasado de miel y comercio al por mayor
de la misma, con emplazanriento en ca-

Ile Amargura 38 ; se abre información
pública a los interesados para que pue-

dan alegar lo que en su derecho
convenga .

En Totana a 21 de noviembre de 1988 .
El Alcalde, Pedro Sánchez I-lernández .

Número 10286

AI3AN1LL A

ED1CT O

Por doña María Narros Lozano se ha
solicitado licencia para el establecimiento
y apertura de un restaurante con un te-
nedor con emplazamiento en calle Ori-
huela, Abanilla .

l,o que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que

quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan fonmilar, por escrito, que presen-

Página 5499

tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Abanilla a 21 de noviembre de 1988 .

El Alcalde .

Número 10287

AI3ANII.I, A

ED1C"I' O

Por doña Angeles Gómez Vives se ha

solicitado licencia para establecer la ac-
tividad de comercio minorista de alimen-

tación con facultad para la venta de pro-
ductos de limpieza, con emplazamiento
en calle Pío XII, Abanilla .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que

quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-

tarán en la Secretaría del Ayuntamien-

to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Abanilla a 22 de noviembre de 1988 .
El Alcalde.

Número 10288

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Luis Casca-
les Menárguez, licencia para la apertura

de una pescadería (expediente 1 .034/88)

en calle Neptuno, bloque 10, bajo, Co-
lonia de San Esteban, Murcia, se abre
información pública para que, en plazo
de diez, días, puedan formularse alega-

ciones por aquellas personas que se con-
sideren afectadas .

Murcia a 28 de octubre de 1988 .-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .
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Número 10293

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Francisco
López López, licencia para la apertura
de salón de juegos recreativos (expedien-
te 1 .407/88) en calle Séneca, s/n, San-
gonera la Verde, se abre información pú-
blica para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afecta-
das .

Murcia a 2 de noviembre de 1988 .

El Teniente de Alcalde, Vicepresidente
del Consejo de Gerencia .

Número 10294

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Paul Sixou
licencia para instalación de almacén fri-
gorífico de distribución de masas para
croissant en calle Pintor Guimbarda, 9,
Los Dolores (expediente 338/88) ; se abre
información pública por el plazo de diez
días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-
nes que convenga a su derecho .

Cartagena, 23 de septiembre de 1988 .

El Alcalde .

Número 10369

JUMILI,A

La Alcaldía de Iumilla .

Ilace saber : Que por la Comisión de
Gobierno de este Ayuntamiento, en se-
sión celebrada el día 15 de noviembre de
1988, se aprobaron los siguientes Padro-
nes Municipales de contribuyentes, los
cuales quedan expuestos al público, du-
rante el plazo de un mes a partir de esta
inserción, para que los interesados pue-
dan formular reclamaciones .

Vados permanentes, 2.° semestre, año
1988, por importe de 423 .459 pesetas .

Publicidad 4.° trimestre, año 1988,
por importe de 399 .048 pesetas .

Lunes, 12 de diciembre de 1988

Solares, año 1988, y un importe de
5 .676 .572 pesetas .

Dentro del expresado plazo de un mes,
podrá interponer recurso de reposición
ante este Ayuntamiento, previo al con-
tencioso-administrativo, en su caso, a te-
nor del R.D.L. 781/86 de 18 de abril, ar-
tículo 192 .

El cobro de los recibos se verificará en
las Oficinas de Recaudación, situadas en
calle Roque Martínez 13, hasta el día 31
de diciembre de 1988 en período volun-
tario .

Los obligados al pago que no hubie-
ren satisfecho sus recibos dentro del pla-
zo fijado, incurrirán, sin más notifica-
ción, en el recargo del 20 por 100, inte-
rés legal y costas que correspondan, to-
do ello de acuerdo con el R.D .L . citado
y la Ley General Tributaria .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

.lunrilla, 18 noviembre de 1988 .-E.,l
Alcalde .

Número 10399

CEIIF:GI N

EI)ICTO

El Alcalde de Cehegín ,

Hace saber : Que aprobado corpora-
tivamente en sesión celebrada el día 24
del presente mes, el Pliego de Condicio-
nes jurídicas y econórnico-administrati-
vas, que han de regir el Concierto Direc-
to para la concesión del servicio de
bar-cafetería y, en su caso, el de limpie-
za del Pabellón Polideportivo y Piscina
cubierta Municipales, el mismo queda
expuesto al público en la Secretaría Ge-
neral del Ayuntamiento, durante un pla-
zo de ocho días, a efectos de posibles
reclamaciones .

Cehegín, 25 de noviembre de 1988 .

El Alcalde, Pedro Abellán Soriano .

Número 10398

CEH E GI N

E,DICTO

El Alcalde de Cehegín .

Ilace saber : Que habiendo sido apro-
bado el proyecto técnico de «Urbaniza-

Número 28 3

cíón Parcial del Polígono Industrial el

Muladar», en sesión plenaria del día 24

del presente mes, el mismo queda ex-
puesto al público por plazo de ocho días,

a efectos de examen y reclamaciones .

Cehegin, 25 de noviembre de 1988 .

El Alcalde, Pedro Abellán Soriano .

Número 10403

MURCIA

EDICT O

Ilabierrdo solicitado don Ramón Sán-

chez Sánchez, licencia para la apertura

de un café-bar con cocina (expediente
1 .086/88) en calle Mayor, 52, El Palmar,

se abre información pública para que, en

plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se

consideren afectadas .

Murcia a 16 de septiembre de 1988 .

El Jeniente de Alcalde, Vicepresidente
del Consejo de Gerencia .

Número 10407

LA UNION

ANUNCI O

Concluido el expediente de aplicación

de Contribuciones Especiales para la eje-
cución de las obras «Rehabilitación del

espacio urbano de La Unión», Planes
Provinciales 1988, y siendo el Presupues-

to de las mismas de 50 .625 .0 00 pesetas,

y el número de habitantes del Municipio

14 .869, se dan las circunstancias previs-
tas en el artículo 225, apartado 1) del

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18

de abril ; por lo que el expediente meri-

tado se expone al público mediante este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia» y tablón de edictos del
Ayuntamiento, a los efectos de que, en
el plazo de 15 días siguientes, los afec-

tados puedan solicitar del Ayuntamien-
to la constitución de la Asociación Ad-
ministrativa de contribuyentes .

La Unión, 4 de noviembre de 1988 .

El Alcalde, Salvador Alcaraz Pérez .
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Número 10226

BULLAS

EDICT O

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 446.1 y 450 .3 del R .D. Legisla-
tivo 781/86, de 18 de abril, queda ele-
vado a definitivo, por no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo
de exposición, el expediente número 2 de
Modificación de Créditos del Presupues-
to Municipal de este Ayuntamiento pa-
ra 1988, cuyo resumen por capítulos que-
da de la siguiente forma :

ESTADO DE GASTO S

Capítulo ; consignación inicial ; aumen-
tos; bajas ; consignación fina l

A) Operaciones corrientes

1 ; 79 .193 .817 ; 1 .699 .979; 2 .533.000 ;
78 .360 .796 .

2 ; 67 .521 .000 ; 5 .400 .000 ; 1 .529.000 ;
71 . 392 .000 .

3 ; 4 .153 .699; -; -; 4.153 .699 .

4; 7 .446 .094 ; 135 .000; -; 7 .581 .094 .

II) Operaciones de capita l

6; 61 .491 .322 ; 1 1 .331 .871 ; - ;

Número 10259

AGU1LA S

ED1CT O

Habiendo solicitado don Alfonso
Conde García Cabañas, la devolución de
la fianza definitiva que depositó como
adjudicatario de las obras de «Recons-
trucción del Molino de Sagrera», duran-
te el plazo de quince días, que se conta-
rá a partir de la inserción de este edicto
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», las personas que puedan estar
afectadas por dicha devolución, podrán
presentar reclamaciones y observaciones
que se consideren oportunas ante este
Ayuntamiento .

Aguilas, 2 de agosto de .1988 .-El Al-
calde.

Número 10282

CAIiAVACA I)E LA CRU Z

La Alcaldía de Caravaca de la Ciuz ,

Flace saber: Que por haber solicitado
don Miguel Martínez López, en nombre

Número 10284

MURC1A

ED1CT O

Habiendo solicitado doña María Gar-
cía Peñalver licencia para la apertura de
despacho de pan, repostería, cafetería y
heladería, en Avda . Gutiérrez, 9, Cen-
trofama, Murcia (Exp . 467/88), se abre
información pública para que, en plazo
de diez días, puedan formularse alega-
ciones por aquellas personas que se con-
sideren afectados .

Murcia a 7 de junio de 1988 .-El Te-
niente Alcalde, Vicepresidente del Con-
sejo de Gerencia .

Número 10285

YECLA

EDICT O

Primero .-Se convoca subasta públi-
ca para la concesión del aprovechamien-
to de pastos del monte «Espernalas», de
este término municipal de acuerdo con
las siguientes condiciones :

-Campaña: de 1 de octubre de 1988
hasta 30 de junio de 1993.

-Precio base : 9 .000 pesetas .
72 .823 .193 . de «Asociación Peña Caballista Cam-

-Fianza provisional : 1 500 pesetas
8 ; 3 .500.000; -; 370.000; 3 .130.000 .

. .
peón», licencia para apertura de un es -

se -Fianz<, definitiva: 1 .000 pesetas .tablecimiento en Gran Vía 43 bajo
9; 7 .592 .720; -; -; 7 .592 .720 .

,, ,
abre información pública en el plazo de -Presentación de proposiciones : Du

Total :
4 .432 .000 ;

230.898 .652; 18.566.850 ;
245 .033 .502 .

diez días hábiles, para que puedan pre- rante 20 días hábiles, de 10,30 a 1 4 ho
sentarse las observaciones pertinentes ras, en la Secretaría del Ayuntamient o
or escrito en la Secretaría del A unta -

ESTADO DE INGRESO S

A) Operaciones corrientes

p y, -Pliego de condiciones : De manifies
rniento. to en la Secretaría General de

Ayuntamiento .
Caravaca de la Cruz, 2 de noviembr e

1 ; 22 .778.000 ; - ; - ; 22 .778.000 . de 1988.-El Alcalde. -Apertura de plicas: El día siguient e
hábil a aquel en que termine la prese n

2 ; 10 .926.000 ; - ; -; 10.926.000 . tación de proposiciones :

3 ; 88 .768.052 ; - ; - ; 88 .768.052 . Número 10283 Modelo de proposición : «Don . . ., v e
cino de . . ., con domicilio en . . ., provisto

4 ; 60 .115 .600 ; - ; -; 60.115.600 . de D.N .I . número . . ., en nombre propi oMURCIA (o bien en representación de . . ., según se
5 ; 6 .461 .000 ; - ; - ; 6 .461 .000 . acredita mediante . . .), enterado del Pli e

EDICTO go de Condiciones que ha de regir la s uB) Operaciones de capital basta adjudicación del aprovechamie n

6 ; 1 .500.000; - ; -; 1 .500.000 . llabiendo solicitado Sociedad Petro- to de pastos en el monte «Espernalas »

S .A . licencia para al que me someto en su totalidad, ofre zlífera Española Shel l
7 ; 38 .000.000; -; -; 38.000.000 .

, co por la concesión citada para e
la apertura de comercialización y venta 1988 93 l id d d l t

8 ; 2 .350.000; -; -; 2 .350.00 .
a cant e . . . (en e ra) . . . pe- a

de derivados de productos agroquímicos, setas para el primer año» . (Lugar, fech a
en Ctra . N-301 Km. 382 margen dere- y firma) .

9 ; - ; 14 .134 .850 ; -; 14.134.850 .
, ,

Total : 230.898 .652 ; 14.134.850; - ;
245 .033 .502.

Lo que se hace público a los efectos
prevenidos en el artículo 446 .5 del R.D .
Legislativo 781/86 de 18 de abril .

Bullas, 21 de noviembre de 1988 .
El Alcalde .

cha (frente gasolinera), Espinardo, se
abre inforrnación pública para que en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Murcia a 19 de octubre de 1988 .
El 'I'eniente Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

-
-
.

-
l

-

-

-
-
-
,
-
l
-

Segundo.-Al propio tiempo se expo-
ne al público por plazo de ocho días, a
efectos de reclamación, el Pliego de Con-
diciones que ha de regir la subasta . Si se
presentaran reclamaciones se paralizaría
el expediente hasta su resolución, con-
vocándose nueva subasta .

Yecla, 5 de octubre de 1988 .-El Al-
calde .
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Número 10187

MURCI

A El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que no habiendo podido practicarse las notificaciones ordinarias de las liquidaciones correspondientes a
diversos conceptos de Inspección de Tributos, por ignorarse el domicilio actual de dichos deudores, se efectúa la notificación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Expedientes Titular Concepto Peseta s

1 .775/85 Doña Consuelo Rodríguez Martínez Apertura 46.33 2

841/88 Doña Carmen Sánchez Martínez Apertura 62.90 7
987/88 llormigones Martínez, S .A . Apertura 165 .07 2

1 .092/88 Comursa Apertura 194.26 6

1 .154/88 Don Juan Carlos López García Apertura 192.72 3

1 .169/88 Don Francisco Torralba Martínez Apertura 27 .75 4

1 .222/88 Don José González Pomares Apertura 48 .10 1

1 .309/88 Don Angel Martínez Ortiz Apertura 28.06 3

1 .347/88 Doña Yolanda Mellado Tomás Apertura 80.17 3

1 .349/88 Don Fernando Sotomayor Franco Apertura 55 .50 1

1 .439/ 88 Doña Teresa López Navarro Apertura 13 .87 6

1 .579/88 Don Miguel Guillén Martínez y otro Apertura 80.17 3

1 .654/88 Don Francisco Vera Riquelme Apertura 92.507

1 .656/88 Don Francisco Vera Riquelme Ocupación vía pública 53 .328

1 .606/88 Don Sebastián Cánovas Velasco Apertura 129.51 4

1 .644/88 Doña María Teresa Orenes Rodríguez Plus Valía 58.764

1 .877/88 Pinturas Lore, S.A.L . Aperturas 62 .908
1 .888/88 Doña Josefa Murcia Lajarín Apertura 74.00 8

1 .921/88 llispamur, S .A . Apertura 92 .50 7

1 .956/88 García y Penalva, S .L . Apertura 72.156

1 .969/88 Don José Pérez Martínez Apertura 80.17 3

2 .077/88 Don Francisco Javier 114artínez Alix Circulación 12 .04 8

Conforme a lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Adn ► inistrativo, para que en el plazo de 30
días hábiles contados a partir del siguiente día al de la publicación de este edicto, podrán hacer efectivas las cuotas indicadas
en la Sección de Rentas, con apercibirniento de que transcurrido dicho plazo se procederá a efectuar los trámites reglamenta-
rios para su cobro por vía de apremio .

Murcia, 16 de noviembre de 1988 .-El Alcalde .

Número 10233

A13ANILL A

EDICTO

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente número 1/88 de modificaciones de créditos del Presu-
puesto Municipal de 1988, cort el siguiente resumen por capítulos :

Capítulos Denominación Peseta s

A) Aumentos : Suplementos y créditos extraordinario s
Remuneraciones de personal 6.615 .11 8

í1 Compra de bienes corrientes y de servicios 4 .369 .78 7
III Intereses 300.000

1V Transferencias corrientes 2.489 .77 3

IX Variación de pasivos financieros 150.000

Total aumentos 13 .924.678

B) Deducciones
Remuneraciones de personal 4.856.848

ll Compra de bienes corrientes y de servicios 6.055.830

IV Transferencias corrientes 1 .612.000

VI Inversiones reales 1 .400.000

Total deducciones 13 .924.67 8

Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley 7/85, de
Bases de Régimen Local, y 446 y 450 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, a los efectos de que los interesados
en el expediente puedan interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de la Audiencia Territorial, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente edicto, o, en su caso, a la notificación personal
que se practicare en virtud de resolución de recurso previo .

En Abanilla a 23 de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho .-F,l Alcalde, Fernando Molina Parra .
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Número 10038

MURCIA

EDICT O

Visto el expediente instruido para la liquidación de los
vehículos abandonados y retirados de la vía pública que se
encuentran en depósito municipal y cuyos dueños, pese a las
actuaciones realizadas, no han comparecido o han resultado
desconocidos, de conformidad con lo establecido en el ar-

tículo 9 .° de la Orden Ministerial de 14 de febrero de 1984,

vengo en disponer :

Durante el plazo de treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este edicto en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», se hallará expuesta en el ta-
blón de anuncios de este Ayuntamiento la relación de vehí-
culos (turismos, motocicletas y ciclomotores), que a conti-
nuación se inserta, que se encuentran depositados en las de-
pendencias municipales a cargo de la Policía Local, a fin de
que puedan ser retirados por quienes acrediten ser sus legíti-
mos dueños, previo pago de las tasas correspondientes, du-
rante el plazo señalado, transcurrido el cual los vehículos no
reclamados, serán subastados o puestos a disposición de la

Administración Municipal .

Murcia, 22 de septiembre de 1988 .-El Alcalde .

LULACION DE TURISLiOS DEPOSI'TADOS
_

CUYOS
_

TITULl3tE5
_

NO IIAN COníFARECIDO :
_°~______°_°_________ ____°_

biARCA Y 110DEL0 : MATRICULA : TITULAR :

Talbot-Chr,veler V-0479-AB PEDRO COLLADO AIdAT

Seat 850 A-162,423 LIANUEL GARI.E 1d111JO Z

Vo11¢ Ragen A-6649-AN BEI2NAIiD RASENBER G

Simca 1200 Ai-2530-A JOSE LUIS tIERIIANDEZ I,27JDE Z

~czt 600 8-270 .904 ISAIiEL RAIdIREZ RUI Z

Seat 600 r 359 .542 ANTONIO ENRIQUL L10LIN A

Seat 600 B-362•690 ANA M" raONTE ::INOS 51017UERA

Seat 600 8-386 .396 JUAN DEL CERRO BELTRAN

5nat 600 B-501 .788 Ido_ DEL CAri11IE17 PERILINDEZ AIdADO R

S ,, tt B50 B-790 .894 AMELIA NARI,IOL PRIO R

Renault 6 8-825•715 FELISA RODRIGUEZ~ COSTAD O

Dyane 6 8-861 .120 ALBERTO GARCIJ. RUI Z

Simce 100 B-714 .934 FRANCISCO GUILLEN AUi A oN

Citroen 2 c .c . B-914 .338 JUAN JII+IENEZ LOFE Z

Seat 850 b-0385--C ANTONIO GOMB AU GARCIA

Seat 1430 F-5984-C AIITONIC Gl.RC16 BARRIENTOS

Renault 4 BI-94 .655 BL'RIIARDINO ZARAGOZA CEBRIAN

Mini Morris 8-5846-Z 141 CARPdEN FERr1AhTDEZ FE8TW1DE 2

Simca 1200 8-4710-AJ JOSE MOÍlINO GARCI A

Seat 127 b-8568-AF JUAI Z ArITS' IrEREDllt CORTZ's

Ford Fiesta B-6646-DP LIAI7ITE ;. JESUS BELL1CNTi ORCAJADA

Seat 124 CR-30•338 JUAII CAIdPOP !ZJ1 .0 Z

Seat B50 GR-48 .470 J05IIiA BERI1l.i• BOTIA S

Seat 600 ht-215 •746 JOSE AIdT4 GARCI4. 1dUI10Z, -

Seat 850 I6-543•027 TERESA CLEBIARES PRECIOS O

Seat 124 1d-704 .626 FRAIiCISCO TOIAAS JIMENE Z

Seat 124 1d-66C .625 DIEGO iSOREr70 GARRID O

Seat 850 b :-775 .782 JOSEFA SER„ANO VERA

Renault 6 6;-4639-E FRANCISCO AVILF,U, LIARTINE Z

Ford Munetang Ió-9159-AJ JOSE ~AURA NICOLAS

Idotocerro Trimax mU-76 .133 ANTONIO NAVARRO CAISPILL O

Seat 600 ffiit-88 .150 JUrs7 VER,. MOREN O

Seat 600 MU-8E .486 EVA GuiRIA ESPINOSA rdORErr o

Citroen 6tU-95 .652 TRINIDAD SAEZ RODRIGUE Z

At>ntin B1C MU-97 .1B0 ILI . A . ACACIO ALM11AGRO

Seat 850 Am-96 .816 DA E IEIOLIVI, CAIdARA

Seat 850 mU-113 .573 JOSE FA P.RAGOr . EGEA

NADDr gFETRenault 8 r,111--1 17 . 380 .iil ;iL1P RJOS .: TA4 CON

11ARCA Y 140DEL0 : rMTRICULA : TITULAR :

Renault 4 rau-1495-A JUA11 RODRIGUEZ RODi1IGUE Z

Seat 1430 L1U-654~-B JALVADOR FERlZ PL•'DREÍ7 0

Citroen 1dU-991 3-I, DOLíINGO GONZALEZ TOISA S

Renault 8 SS-7266-C JOSE A . LA'LARO CAR O

Seat 132 V-6764-P JUAN ANTQ IJOSCARDO LIARTIN

Seat 1430 V-1014-J FELIPE CUENCl. TOLOSA

Renault 8 VA-44 .635 lAP AIIGELES ALONSO LOZAN O

Simce 100 ZA-11 .144 JOSF IGLESIAS SALINAS

Seat 1430 Y -2755-AT VICENTi: ItiR2Z CHERI S

Renault 8 ií-604 . 336 JUAII GONZALEZ b1ATAS

Renault 12 B-6641-E ANTONIO SAIiCREZ TOLED O

Seat 850 f6-552 :400 MARCELIr1A b1ARII4 SANCIiE Z

Seat 600 MU-99 :878 PILAR CARCELES TORRES

Mini k(,rrie B-812 .890 ANTONIO ESPINOSA MOREIrO

Renault 6 8-6634-AB TERESA FABREGAS ROSA

Citroen MU-84 .248 FRANCISCO T . BORREGUERO ISARII

Furgón Meroedes MU-1666-A MANUEL ROS GI L

Seat 600 ra-932 :720 JOSE BERNAL NARTINEZ

Seat 600 MU-103 :306 JUAN DIEGO RUBIO LDPEZ

Seat 1430 I+t-855 .779 FRANCISCO SOTO CARRASC O

6LAIiCA : rSATRICULA : I1 a b10T0R : Ne DDOR : TITULAR :

CARECE 56236 - FIL1NCICCO i'LLI .̂cR HIDALGO

idobelette CARECE 701587 PROFICIC, 5 . :. .
Veei,ino CARlCE 1726604 JOAQUIF ESTEBAI( RUIP; ;RE2

Derbi Alcant . 091 _ 479146 JOSE RODRIGU3L P6RR A

óiobylette Al—caree 047 644039 M@ CARIaEI: LORCA : ;,viCINi Z

Rie,iu A1¿¢unzaE 559 p4-17519 F4-17519 F'LDRO LOFDZ PACE

Derbi IAU-683 556867 - IdIGUEL PCLIDAIiO FIIib.

Vespino Aloant . 1043 1621089 pASCUAL CARAVACf, DAVN'vR 0

Derbi Molina 2377 V-076085 T014A5 FUEfITP.S GARCL,

. Vespino Cartagena 5451 16190
LUCRECIA GARCIA DIA Z

Veepino 10 1-8939 - 1631963 TAAUUEL RODLES LOPL' Z

Rie ju 61 U -12820 IG;-2375 CREGORIO i4AP.TIIfEZ FL4Z;.

Rieju M1ID-13147 114715 JOSE IDAIiL'Z GUIIiA6

Peugeot 011-16395 236775 - LNTONIO LOPE :. LOPE Z

Rie,iu 1•11 -19227 11 4-1043 - 1,1ARC0 ..̀ D. ; AidiA VSG L

Puch MU-21140 986033F pED110 MOItTERO ACO ;Tb.

Vespino MU-21288 338021 SALVADOR G017ZLLEZ 1:S 11 I :OS G

Rieju 1111-2132 8 6789E SALVADON CONTR1iRAS CONTRiiRAS

Mobylette 1111-22467 516197 AUTO-RECAIADIOS LEVANTL, S .A .

Puch 4ü1-23042 4101256 JCSE Me ZAMO116 li,111CIIE Z

Rieju CARECE A1rT0110 GlJiCIA, GUILLZ:

Rieju C ;,RECE Pa :_13186 FL'IU7AIIL`0 RIV:,'LLES IIJ :T_Ii :1i Z

Derbi CARECE 11-0058850 LjIREANO GORL;.Lli2 CL,VE L

Rieiu CARECE 7568_ 29984 ENRIOUI LUCl.li ALVARE Z

Riciu CAiTECE 88951 43252 JOAQUII4 SAIICNEz FERIIAIfD .: 2

Riciu CARECE 90958 45259 FRANCISCO G01.R;Z GANCIIL' Z

Rieju CARECE 105131 59432 JOS17 GARCIA GARCIA

fiieju CARECE 106401 - VICENT E ARAEZ JLAL11EZ

Derbi 11,11RECE V-154242 JOS : P1iRNAliDO }tARI71 1 .1UiV0 Z

1!erbi CARECE 419887 PEDRO AiITQ 6AJ{EZ JILíEitE Z

Derbi CARBCE 513541 AIITONIO GALIATU RUI Z

Idobvlatte CARECE 529568 JOSE ANT9 I1¢GUF.Z Ci:RVANTE :

ólobplette CARECE 556006 LABORATORIO OFT6iffiISO, S . L

Derbi CARECE 596491 PRAIICIS00 S„URA LIARTINL'Z

Oerbi MU-251 357471 JUAii ANT C CARCII , JIb1LIIL'Z

Uerbi CA RECE 199926 DIEGO SEVIL:d, FLRE Z

Puch CARECE 8873948 325069 JUAI ; LIARTII,= ISERCADEP.

aespinc CARECE - 1699901 ANGEL SOTOMAYOR GARC1L

Oerbi CARECE V-049900 FEDRO 0T011 AZNAR

Euch LID-G510-^ 399 9 90 ; 1008265 FRANCISCO SANCÜEZ LiARTINEZ

O .C . b-8102-AX L •332990 B .332990 RAFiiEL VL:,T ., :STO E

Monteea F-406 .261 4M-117381 - JUAti GARC71. FERNATiDE Z

Lambrette GR- ^<3 .499 150 .L .022255 - FRIJICISCO SABATER RODRIGUEZ

Oeea MU-25 .999 5 .2941888 8 .29408 DIE:TILyIGZDG LI,JARIY GI L

Ducati MU-39,662 6ID .8(*153 AHDRE,~VEriDU PEREZ

Lembretta M11-53 .82C C .201 11 .535425 JUI.t: ATrTr LOPEZ LOPE Z

Veepa 1111-55 .601 c-10111 .318243 JUAÜ RA111011 VAZQUEZ GALLEG O

Ieabretta 1513-62,051 204712 JOSE FilüSNáD1. COLLADO

Veepn lAtt-64 .665 542M .210891 JOSE MANUE, ROBLES LOPE Z

Vespa MU-67 .754 502D: . 129390 JOSE HELLIN CANO

Monteoa MU-74 .605 61a .3253 PEDRO 157 :DEZ SANCIIE Z

Monteec tiG-80 .654 7 36: . 1 524 JOSE IIIIL' ;TA AI,CAZAF.

AüBtin VlC.toria AB-3917-D PEDRO FERIIANDEZ FEIUTAIIDE Z

Seat 850 F--866 .687 ANT0NZ0 GARCIA IAPE Z

Si ..m1200 8-5155-I JOSE MADRID MARTI1iE2

Mini-Morrie B-6342-K ,105r MANUEL MALDOIL', VEGA
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67ARCA Y M0DEL0 : EL4TRIG '*A :

Renault 8 &-4707-I:

Seat 850 GR-53 .70 9
Seat 600 MO-94 .18 0

Seat 131 MU-9916-E

Simca 1200 Mn-3066-F

Seat 124 T-B025-A

Seat 60C MU-92 .029

Seat 1430 T-311 ;-A

simca 1200 v-1731- C

Seat 600 A-136 .92 7

Renault 5 CS-8101- D

MOriie M-519 .91 1

Mor^ie MU-119 .22 4

8eat 1430 Ita-149 .19 9
Simce 100 51-17 21-id
Seat 1430 I~~-777 .75 8

Renault 8 r~-701 .84 3

Seat 600 0-124 .000
Morrie I-7226-AD

61ARCA : ?UITRICULA : MOTOR : BASTIDOR :

Veepino IdU-2273 - 60905 6

Derbi Molina 2690 - V-03484 5

Gimeon Idtt-BB52 1-25838

Pucn RU-17685 8844060 14481 2

Derbi MI1-20228 51959 8

Derbi 1411-20644 14-001707

Yuch 1N-8959 350885 1

Número 10257

AGUILA S

EDICT O

Habiendo solicitado don José Martí-
nez Sánchez, en representación de Es-
tación de Servicio Atalaya de Tébar,
S.L., licencia municipal de obra, para
la construcción de un café-bar-res-
taurante, en la Estación de Servicio del
cruce de la Ctra . de Lorca con la de Ma-
zarrón, de este municipio, el expedien-
te de su razón queda expuesto al públi-
co por plazo de diez días, contado a par-
tir de la publicación del presente en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», en cuyo término podrá examinar-
se el mismo en el Negociado de Urba-
nismo de este Ayuntamiento, y presen-
tarse las alegaciones oportunas por las
personas que se consideren afectadas .

Aguilas a 12 de julio de 1988 .-El Al-
calde .

Número 10258

LORQUI

EDICT O

Por don Delio Rodríguez Gómez se
tia solicitado licencia de apertura de un
café-bar, con emplazamiento en Avda .
de la Constitución, 109 .

TITULAR :

MIGUEL BEIAIONTE NICOLAS

I 2; .BEi MARTINIi"• RASTR0J0

MANUEL RDjUENA. B0ADL5

JOSE GARCIA @IARTINEZ

LOURDP;S CADEA MARTINEZ

A^U11CI0N GARCIA CADI

TOMAS TORRES MARIN

JESUf GARCIA FUJALTE

JOSB VICENTE MARTIIIE ::

GI.BINO SAIiCHEZ CANC

BENAVEN;

CRIETOBAICOISINO LOPEZ

JESUS CARAY LLETGET
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Murcia a 30 de Mayo del año 1 .988 .-

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviem-
bre, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la activi-
dad de referencia, puedan formular, por
escrito, que presentarán en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, las observaciones
pertinentes, durante el plazo de diez días
hábiles .

Lorquí a 31 de octubre de 1988.-EI
Alcalde .

Número 10264

BENIEL

EDICT O

Por don Juan Antonio Navarro Na-
dal se ha solicitado licencia de apertura
de una nave industrial para carpintería
de rriadera, con emplazamiento en Ca-
mino Estación, 24 .

Lo que se hace público, en cunipli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
I)ecreto 2 .414/1961, de 30 de noviem-
bre, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la activi-

dad de referencia, puedan formular, por
escrito, que presentarán en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, las observaciones
pertinentes, durante el plazo de diez días
hábiles .

Beniel a 2 de noviembre de 1988 .
El Alcalde .

Número 10265

BENIEL

EDICT O

Por don Francisco Rodríguez Pastor
y don José Martínez Sánchez se ha so-
licitado licencia para la instalación y
apertura de una discoteca, con empla-
zamiento en Beniel, Ctra . de Zeneta .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviem-
bre, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la activi-
dad de referencia, puedan formular, por
escrito, que presentarán en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, las observaciones
pertinentes, durante el plazo de diez días
hábiles .

Beniel a 29 de mayo de 1988 .-El Al-
calde .


